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ACCION DE DlVISION DE COSA CO:'vIUN. EN SU EJERCICIO
DEBEN SER OIDOS TODOS LOS COPROPIETARIOS.- El
copropiewrio que ejercita la acción sohre división del hien comllll,
debe demandar no sólo a lino de los copropietarios, sino a lodos
los quc tengan ese car¡íctcr. porque en la especie se contempla un
caso de litis-consorcio pasivo necesario, ya que las cuestiones
jurídicas <IHC se ventilan afccwn a LOdos ellos; de tal SllcrtC, que no
es posilJlc dictar sentencia válida y eficaz, sin ser oídos, en
acatamiento a la garantía de audiencia consagrada en el artÍCulo
14 de la Constitución General de la República, en relación con los
artículos 855, 856, 857 Y 89:-l del Código Ci"il: por tanto, el
sentenciador está obligado a examinar de oficio la olJser\'~ncia de
estos requisitos, por tratarse de un presupuestq procesaL

Ejecutoria pronunciacL1. d ~ode febrero de 1970, en el toca 1-187/9G9,
rebtho a la apelación inlcrptK"Sla por Luis Ruecl:¡ I.lIn.1 contra la ~(,lltellci.1
definitiva dictacL1 por CI.lllC'Z Primero de lo Civil dC' ~Iorelia. en el juicio
sumario civil sobre: cih'isi6n de cosa común, ~Kllido pur el apd:mtc frel1le:
a Sixtos Rueda LUl\:a.
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ACCION DE INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD POR LA
CONCUBI~A.-Si bien es cierto que el artículo 1'192 del Código
Civil, determina los requisitos para que la concubina tenga
derecho a reclamar herencia en la sucesión legIlima del (011-

cubinario, entre los cuales se establece (tUC amhos haran per-
manecido libres de matrimonio durante el concubinato, wmbién
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es verdad que esta disposición no constituye ningún obst..'Í.culo legal
para que la concubina en vida del concubinario, ejercite en su
contra la acción tic investigación de la paternidad como repre-
sentanLe legítima de los menores hijos procreados en el con-
cubinato, ning(m derecho le asiste a la concubina para deducir
dicha acción; pues es evident.e que el legislador sólo tomeS en
cuenta la existencia de la cónyuge del concubino, para negar a la
concubina el derecho de reclamar herencia en sucesión legítima,
pero no como motivo de impedimento para cjercih'll' la acción de
investigación oc la paternidad, en virtud de que este derecho tiene
su origen en otras disposiciones, como son las contenidas en los
artÍCulos 337 fraccióu III, 338}' 343 del Código Civil, de las cuales
se desprende <llIC la concubina, en vida del concubinario, puede
ejercitar en su contra la acción de investigación de la paternidad
de los hijos nacidos después de 180 ciento ochenta días contados
desde que comenzó el concublnato, y de los nacidos dentro de los
300 trescientos días siguientes al en CJucse cesó la vida com(1Il entre
el concubinario y la concubina.

rJccutoria pronundada el día }9 de junio de 1981, en c:I toca 1-183/979,
relativo a la apelación interpUes.t.1 por ambas panes, contra la sentencia
definhiva pronunciada por el Juez Segundo de 10Civil de Morelia, en el
juicio ordinario civil sobre investigación de la patemicLld )'otros conceptos,
registrado en ese tribunal bajad número 758/978, promovido por Consuelo
Ranúrez Silvacomo represcnc.lntc legal de sus menores hijos RosaMarLha,
Noelia, ~1aría Patricia >' Emilio Ranúrc7. .silva, frcnte a Emilio Gutiérre:t
Miranda. Contra la anterior resolución, alllba~partes intcrpusicron juicio
tIe garantías, habiendo re~uelto, con fecha 12 de diciembre de 1983, la
Tercera Salade laSuprema Corre dcJusticia de laNación el amparo número
6.118/981, que concedió a la quejosa Consuelo Ranúrez Silva, en repre.
scntación de sus menores hijos, el Amparo y Protección de la justicia de la
Uruón. Con fecha 30 de abril de 1984,laTercera Saladict6nueva resolución
en acatanuento a la ejecutoria pronunciada por la Corte, y nuevamente
Consuelo Ranúrez Silva,con el carácter ya indicado, hizo valer demanda de
amparo, mismoque fue resucitad 17 de septiembre de 1985por el Tribun.ll
Colegiado del 000010 Primer Circuito, negando a la quejosa' el amparo
solicitado. expediente que fue rCKisnado bajo el número 247/985.-
Respecto al Cit.ldojuicio de garanúas prolUO\'ido por Emilio Gutiérrel
Miranda, la Tercera SaL1 de la Suprema Corte de JLL'iticiade 1:1 Nación al
resolver el amparo directo civil6706;981, declaró que laJwticia dc la Unión
no amparaba ni protegf.l al queja$(}.
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ACCION DE PETIClON DE HléRENCIA. ~:L lIlJO NACIDO
FUERA DE ~lfURIMONlO DEBE ACRléDITAR SU léNTRON-
CA.\IlENTO EN LEGAL FOR1>IA. U\ I;-'¡VESTlGACION DE LA
PA:rléRNIDAD NO PUEDE FU"DARLA.- Uno de los requisitos
esenciales para que prospere la acción tic petición de hcrencia, es
que la actora justifique en legal forma el parentesco que la ulle
COIlel auLOr de la sucesión. En consecuencia, si la propia deman-
dante reconoce en su lihelo que es hija nacida fuera de
matrimonio, ya f]llC S\1 nacimicnto tUYOorigcn cn la unión librc
dc sus paclrcs, resulta evidcnte que su filiación paterna debió
acreditarla conformc a lo previsto por el artículo 318 del Código
Ciyil, es decir: 1.- A través de un reconocimicnto yolulltario, por
cualquiera de los medios que establece el artículo 325 del mismo
ordenamiento; 0,11.- Por rcsoluciónjlldicial que dcclare la pater-
nidad, si se ejercita la acción dc ill\-cstigación Lorr~spondiellle, en
los términos de los artículos 337, ~)38 Y 3'13 de dicho Código.

En estas condiciones, respecto a la primera forma de
acredita miento de la filiación, no se llegó a demostrar por
cualquiera de los medios que consigna el precitado artículo 325,
ya cItle iinicamentc se ofre~ió con esc objeto la copia certificada
del acta de matrimonio celebrado por la demallllante, documento
púhlico donde aparccc una anotación marginal en el sentido de
que no pudiendo concurrir a esc acto el padre de la contrayentc,
se hace representar por otra persona mediante poder
dehidamente rcquisilado, quien a nomhre de su poderdante
ratifica y da su consentimiento en ese enlace; siendo cvidente que
el poder otorgado par •• los efcctos indicados, no puede ser
considerado como un documento idóneo para acrcdita~' la
filiación; pues sobre este particular, la ley eleva la formalidad a la
categoría de elemcnto esencial del acto jurídico y, por ende, si el
reconocimiento de un hijo nacido fuera de matrimonio no obra
en cualquiera de las formalidades señaladas por el multicitauo
artículo 325, carece de valor para tener por justificada la
paternidau.

En cuanto a la segunda, las pruebas ofrecidas por la apelante
tcndientes a justificar su posesión de estado de hija del presunto
padre, no tienen en este caso ninguna relevancia, porque esa



posesión de estarlo civil, sólo pudo invocarse como fundamento
para ejercitar la,acción de inv~stigación tle la paternidad, tal como
se "advi¿rtc dd las reglas cqrisIgnadas én lás fracciones II y III del
arÚl:úlo 337 y' én 'el artículo'33B del Código Cii,'iI; y dicha acción
dcbió'~lc(iucir~c peir la h~ioi"~,en "vida"de su presunto padre;como
Io' prévi",Íe"'¡' Slt vez el ahfculo 3'13 dé dicho Códigá, ya que la
persollil a q~liel(sé 'itífP,lltá ~1a:paternidad' falleció .muchos años
déspués de que'la'demandante cumplió la 'mayoría de edad; de
su'erte; qlie 'esa illvcstig~ici6i1 no puc,dc servir de base 'a la de
petición de hereilcia,': "l" , ' '''', ,'.,

)'( ,o¡: "j; '.' ( .,1 _',"
" . Ejecutoria pronunciaqa el (tia 13 de febrero de 198-1,en el loca 1-13/983,
r 'relativo a la aj)elacióJi interpuesta por ellicena.ado José Godínez Gracii.n,
c¿mo 'apoderad'o'de Esperanza Clara Alvarez Gutiérre7. de Pinete, contra la

'" l sentencia defmitiva dictada por el Juez de Primera Instanci.1. de. los Reyes,
: en'el juicio ordinario civil ~1.Jre petición de ~erencia, registrado en ese
tribunal bajo el número 185/980, promovido por 1.1.parte apelante frente a

",: "'j~sefillil A1\'~rez 'Cudiño, c~'~~an'toa'lbacc:1. difinitiva de 1.1.süéesi6n a bienes
delCalixto Alvarez "Gudiño. F-c;teúitc'rlo fuc confirmado por el Tribunal
CoI~ado del Déci~no Pníüer Circuito al resOlvcr elamparodirccto número
984/98-1, el día 18 ~e febrero de 1985.

,- '¡JI ,i ,:, i" .'; lf::' t:;l .. ";1. )l'J 1,,"

ACCION DE'PETlCION DE HERENCIA POR EL HEREDERO
PRETERIDO ,y"'NO!'DE,'NULIDAD DE VARIACION
CATASTRAL'O DE JUICIO SUCESORIO, INTERPRETACION
DEL ARTICULO 1647 DEL CODIGO CIVIL.- Este precepto,'
establece que el ÍIeredcro pretcrido, tiene derech~ a pedir la
nulidtul de la particiónrdebiendo hacerse nOlar que preterición '.
viene de'."praeierir" (del latín. praeterire:' pasar. adelante), que
significa "hacer caso omiso de una pcrsona o cosa "; de suerte, que
al 'hablar'esa norma del heredero: preterido, se refiere necesa-,
rian1(~nle'al heredero }'a reconocido o declarado como t...'1.1 durante!
la secuela deljllido sticcsorio;'}' -qüe por alguna circunstancia se le
ignoHí o pasó 'por alto en la partición de los biencs hereditarios,
ya que esta 'disposición sólo debe relacionarse con esa etapa del
juicio' sutesorio, por. estar., enclavado dicho .dispositivo en' el
capítulo que reglamenta 10referente a la rescisión y nulidad de las
pa-rtidones'.( 1 .(': ,>~ I " 'I,! .' '" ~¡ !;', '¡('. r
"',En consecuencia,' la a"ceÍónde nulidad ~leuna variación catastral"
o; de Ull:jnicio. sucesorio, ejercitada con apoyo en! el artículo
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ACCION DE PETICION DE HERENCIA. SI EXISTE UNXEX-
CUSAABSOLUTORIA NO IIAY INCAPACIDAD DE HEREDAR
POR R.i\ZO:'\JOE DELITO.-;- Aun cuando <¡Ilcdó ;'lcrcdita'do en
autos <¡ueei acusado rué procesado por el delito de robo cometido
en agravio Jc Sil madre, como el juez dictó el sobreseimiento de
I;¡ causa instruida en su (onlTa y ordenó ponerlo en inmedi;¡t;¡
libertad, en virtud del operar en Sil favor la excusa, absolut.oria
prevista por la ley, en los términos del artículo 311 del Código
Penal, en relación con los artículos 298, fracción. II Y 299 del
Código Procesal Penal; resulta evidente que no se ~Jaen la cspede
la hipótesis preví'tl\ en la fracción V del artículo 1179 relacionada
con la fracción II del anícnlo 1176, ambos del Código Civil, quel
tratan de la incapacidad para heredar por razón de delito cometido
contra el autor de herencia, toda vez que al acusado no se le llegó
a condenar por.semencia firme que le impusiera IIlla pena¡de
prisión y, además, c<~rccede rele\'anciaque la agraviada no:pcr-.
donara al ofensOl~ conformc;:~ lo establecido en el a.l.tículo,1181
del Código Civil, pues la regia" consignada en cs~e pre(epto, parte
del supucslO de la responsabilidad penal Jd ofensor, y ésta,¡no ,

mencionado, por quien se considera con JercdlO a la hercncia,
argumentanclo filie no se le dió intervención en cualquiera de esos
uos procedimientos, resulta improcedente; roda "Cl que cn estos
casos, la acción deducida debe ser la de petición de herencia
previst.a en los artÍCulos 13 y 1,1 del, Código de Pro(ed~mientos
Civiles, la que se hace valer preclsament.e por el heredero
testamentario o ab-intestato del que se hÍzO caso omiso 'en la
tramitación del juicio sucesorio, o en la .variación catastral, para
que sea declarado heredero)' se le haga entrega de Sil porción
hcrcditaria con las demás ;'lcciones legales.

Seutencia pronunciada en el toca 1.110/970, rclati\.o a la ape1.lcié¡n inter-
puesta por María Isabel Garcí<-tCano de Fisher, contra el fallo definitivo
cticL1.<1opor d JlI~7. Segundo de In Civil de Mon:lia. en el ju~cio ordinario
civil sobre nulid.ld de variación cMastra!}' otros conceptos, promovido por
la ••pedante y el seÍlor S••lvador García Patiilo, frenle a María del Carmen
Gómel Cano y socios. Contra CSL1.resolución se formu.ló demanda de
amparo, que fué negado por el H. Tribunal Colegiado del Segundo Circuito
con residencia en 'lbluca, EsL1.c!ode México, en ejeculoriJ de fecha 3 de.
diciembre ~le 1971, d~nlro {1elamparo número 1H/CJ71~ . , .
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existe en el caso planteado de acnenlo con nuestra legislación
penal.

rJccutoria pronunciada con fecha 21 c1ejulio de 1978, en el loca 1-62/978.
relativo a la apelación inlerpu(>SL,l por Juliá.n Ri\'(:ra Itur~. contra 1.1
sentencia definitiva diCI...da por el JlI~l de Primera {nst.lncia de Ciudad
Hidalgo, en el juicio ordinario civil sobre petici6n de herencia, registrado
en ese tribunal bajad número 114/976.Criterio confirll1:lcto por el "tribuna!
Colcgi.'ldo del Décimo Primer Circuito, el 15de fehrero de 1979, al resolver
el amparo 717/978, promovido por el apel:Ullc.

21

Ejccllloria pronunciada el G (le julio de 1970, en el [oca 1-21R/96~), relativo
a 1.1.apelación inlerpucsla por Enrique AlcjamIre .-\rredondo, conlra la
sentencia dt:linitiva pronunic.1da por e1Juez Tercero de lo Civil de ~Iorelia,
en el juicio sumario civil sobre prórroga de contrato de arrendamiento,
seguido por el apdamc frente a FausUno redraz..1. Sánchc7. }' Elisa Guzmán
de Dur:in, No se interpuso amparo,

Tercera Sala Civil

Ejecutoria dicta(l1 rl 26 ele feorero de 1975, en d toca 1-219/973, relativo a
la apelación interpuesl.1. por J, Jesús López S.inchcz contra la sentencia
definiliva pronunciada por el Juez Primero de lo Civil de Morelia. en el
juicio sUlIl:Jrio ci"il sobre prórroga de conlrato de arrendamiento,
promovido por ('1 apelanle frente a Luis Avil6 ~1arÚne7., Crilerio conflr.
1I1.1dopor el Tribunal Colegiado del Segundo Circuilo, con residencia en
Toluca. Esl.1.do de Mexico, al resolver el amparo direclo 401175. que hizo
valer el apelante.

8

AGRAVIOS PROCESALléS. DEBEN DE PREPARARSE El':
LEGAl. FORMA, PARAQUE EL TRlBU;\iAL DE ALZADA ESTE
EN APTITUD DE RESOLVER SOBRE LAS VIOLACIONES
ALEGADAS.- Si el apelante no interpuso recurso ordinario con-
tra el auto que mandó cilar a las panes para oír senlencia defini-
tiva, el Trihunal de Alzada nada pucde rcsolvcr sobre el agra\'io
procesal (Iue hace valer el recurrente, cn el sentido de que el
inferior no obre) conforme a derecho al acordar dicha cilación,
porque faltaba rccabar un informe bancario que en su opor-

al arrendador que quiere habitar la finca pcr~onalmenlc, C]UC

invoque una GUlsal de necesidad}' que la compruehe; lo que no
sl1rcde cnla nuestra, loda \'czquc el artículo 2:~38del Código Civil,
que entró en vigor a parlir del día lo. primero de enero dc mil
no\'cciclllOS sesenta y cinc.o cstatuye en su parte final: "Quedan
cxceptuados de la obligación de prorrogar el contrato de
¡trrendamicnto, los propietarios quc quieran usar la casa o cultivar
la finca, personalmente. De no hacerlo así respondcrán de los
daii.os y pCljuicios 'lue se causen al arrendatario". Luego, en los
términos en que estil. redarlada esta disposiciónlcgal, es suficiente
la simple manifcstación de voluntad del arrendador de querer
hahitar la casa, para que la an:i6n soure prórroga del contrato no
prospere, )' solamente rcsponde de los dailos y pCljuicios que se
causen al arrendatario, si a pesar de lo manifestado, no ocupa la
finca.

Primera Parte20

ACCIOl': SOBRE PRORROGA DE CO:\TRATO DE ARREN.
DAMIE;\iTO y EXCEPCION OPUESTA COl': FUNDA~IEl':TO
El' EL ARTICULO 2338 DEL COmGO CIVIL.- Es cieno que
la Suprcma Cone de Justicia de la Nación, ha establecido rcspc.cto
a la prórroga forzosa de los contratos de arrendamiento, que si el
dueüo de la casa habitación materia del contrato quiere ocuparla
personalmente, deben rcunirsc los siguientes requisitos:
A).- Que se invoquc una causal de necesidad; B),- Quc mcdiante

las pruebas adecuadas se acredile; y, C).- Que la autoridad
jurisdiccional previa Su calificación, la estime jllstificada,

Sin embargo, también es verdad que las divcrsas cjccuwrias de
ese Alto Tribunal, mediante las cuales se han establecido los
requisitos mcncionados, se refieren a legislnciones donde se exigc

ACCION REIVINDICATORIA. EL VENDEDOR NO PUEDE
EJERCITARLA COl':TRA EL COMPRADOR.-l.a acciólll'eivin.
dicatoria ejerciL.tua por el vendedor contra el comprador del
inmueble que reclama, cs improcedentc, porquc la posesi6n del
dcmandado tiene su origen en el título quc le extclHli6 el propio
actor, quien está impcdido para enLabIar dicha acción por
aplicación del principio moraliz.ador "ql1cm de cvinionc tcnet
aClio eumdem agentem rcpcllit cxceptio"; lo cual quiere decir (¡"e
no puede actuar como reh'indicante, el quc está obligado a prestar
la cvicción, principio que rige aiin para el heredcro.

Ejecutoria melada el 5 de ocltlbre etc 1970, en el toca 1-88/970, relativo a la
apelación inlerpucst.1. por tino ~1arúnel. Ortiz contra la scntencL1. definitiva
pronunciad.1. por el Jucz Segundo de lo Civil de ~Iorelia, en d juicio
reivindicatorio seguido por el apelante frente a Jo~ SotO ~Iorón.

11
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ALIMENTOS. ACCION EJERCITADASIMULTANEA\1ENTE A
LA DE INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD.- Es inexacto
que prospere la excepción de improcedencia <le la acción de pago
de alimentos.q.efinitivos, cuando se ejercita simultáneamente con
.la de invest.igación de la paternidad, por la madre de los menores
hijos procreados en relacioncs de concubinato" porque si bien es
cieno"qlle el pago de alimentos requiere como presupuesto nccc-
sario la existencia de UI~título y en- el caso:a estudio la sentencia
que establece la filiación paterna no es todavía. la 'verdad legal;
tamhién es verdad que en la especie, se trata de acciones COIl-

dicionadas, osea,' aquéllas en que se deduce una acción, cuya
eficacia depende de la procedencia de otra acción diversa que debe
resolverse previamente, ya que su ejercicio se permite en atención
al principio de economía procesal. Desde lucgo,. primero debe
determinarse si procede o no la. acción de .in\'estigación de la
paternidad, de manera que al establecerse su procedcncia,' ya
existe la base legal suficiente para. resolver sobre la acción 'de
alimcntos definitivos, puesto que los padres están obligados a dar
alimentos a sus hijos, al tenor de los articulos 261 y 266 del Código
Civil. ' , l.

Cabe agregar que existiendo la posibilidad legal de que se
impugne Imediante un amparo directo la sentcncia.de segundo
grado, no habiendo firmcza acerca del establecimiento de la
filiación, paterna; el pago de la. pensión alimenticia sólo podrá
hacerse efectivo hasta. (IUC esta cuestión haya qucdado dilucidada
en forma definitiva" suosistiendo mientras tanto' las medidas
precautorias que se hubieren-decretado para asegurarlo.

Ejecutori.l dictada el dla 19 de junio de 1981, en ('1[oca ]-183/9i9, rclativo
, a la apelación inlerpucsLl por ambas partes conlra la sentencia definitiva
pmnunicada por el Juez Segundo de,lo Civil de ~.torclia, en el:juicio
ordinario civil ~bre invesl.ig~ci6n. de la paternidad)' olros conceptos,
regisl~ado en ese tribullallJajocl número 758/978, promo\'ido por Consuelo
Ram1rez Silva'romo reprcscnt.1.ntc leg.11de sus menores hijos Ros;'lManh;,
Noclia, Maria Patricia y Emilio Ralllírez Silva, frente a Emilio Gutiérre1.
Miranda. Este crilerio fue confirmado por la Tercera Sala de la Suprema
¡Corte dc Justicia .de la Nación, al resolver el amparo direclo 6706/981, el
,.día 27 de julio de 198.3. ~ ,

1 , • 1 , ,
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tunidad le había sido admitido como prueba. En efecto, el apelanle
debió combatir el auto mencionado mediallte el recurso ordinario
de revocación previsto por los artÍCulos 1334 y 1335 del Có<ligo de
Comercio, para que en caso de que fuera desecharlo o declarado
improcedente, esltl\'icra en posibilidad legal de invocar esa
violación como agravio en la segunda instancia, en acatamiento a
lo dispuesto por los artículos 159, fracción lll, y 151, fracciones I
y Il, de la Ley de Amparo.

Ejecutoria pronunciada con fecha 20 de julio de 1970, en el loca I-80;9iO,
relativo' ala apelaciÓn inlerpuesta por Rubén RamírCl Echeverría, contra
1.1senten~ia defilliti\'a diet.ada por d Juez Primero de lo Civil de ~rorclia,
dC!ltrodeljuicio ejecutivo mercanliJ promovido por el licenciado Ilumucrto
Agui1:lr Corttk, como endosatario en procuración ele Anton..io Meza. El
amparó 1319il que promovió el licenciado Albcrlo-SánchC'z Bar~<ls, en
C\lanto apoderado de Espiridión López rué negado por ("1Tribunal
Colegiado del Segundo Circuito en TolU(:a,Estado de ~1éxim.

9

AGRAVIOS. TER\-IlNO PARA EXPRESARLOS. OPERA EL
PRYNCIPIO bE CONSUl\IACION PROCESAL.-Al det.erminar
el arÚculo " iH2 del Código de Comercio, que las apelacioncs se
substanciarán (on un solo escrito de cada parte, entendiéndosc
cOlllo tales el de ag~'a\'ios ycl de contestación, resulh'l. evidente que
su derecho s-<;:agota al ser presentados; o sea, que dch.e estarse al
primer escrito de expresión. de agravios, sin ser admisible un
scgundo o tercero, aunque se presente dentro del término de 3
.JÍas cOnce.e1.ido para ese efecto, porque el} este raso opern el
principio de cónsullltición procesal, a virtud del (uallos dcrechos
y facultades se cxtinguen una \'el <]ue han sido ejercitados.

¡'~ccutoria diclada con fecha 7 de agosto de 1978, en el recurso de
revoca99~' ~nle~puesto por cllicenciado Eugenio Arri¡fg.1.Vt1C'z,en cuaIlto
apoderado de 11.Compatüa LYL, SA., en el toca 1-260/977, reLui\'o a la
.apelación ir;terpu~L1. por ambas partes, contra la audiencia de remate
celebrada el 29 de agósto de' 1977, en el Juzgado Tercero de lo Civil de
Morelia, dentro del juicio ejecuti\.o mercantil seguido por el licenciado

'1 I :1 ,Jaime Carda d;eAlb.l COIllO malldatariode Nacional Financiera, S.A., frenlc
,a la ('mpresa .U.'.L, S.A.- R('~olllción confirmada por el Tribunal Coicgiado
.-elel Décimo Primer Circuito con fecha ~.Jde agosto de 1978, al reso] .•..{'f el
.1I11paro427/978.

l' 1\¡ ". I!
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11

ALIl\IENTOS. ELJUEZTIEKE FACULli\DES PARA MODERAR
LOS EFECTOS DE LAS PROVIDENCIAS PARA ASEGURAR-
LOS. POR VIRTUD DE QUE ESTAS SE DECRETfu'l SIN FIA.'1.
7HA..- Es pertinente puntualizar que el propósito perseguido por
esta medida cautelar, tal como lo rc(ono(c tlll;:'í.nimcmcJHc l;l

doctrina, es la dc prevenir el jJeríclf!lIJlJ illl/lora o riesgo de la espera,
ya que el proceso dura un tiempo más o menos largo y la demora
entre el plantcamicllLO de la demanda y sentencia quc dccida el
litigio cn scntencia firme, ha creado sicmprc un riesgo a lajusl icia,
en cuanto a que existe la posibilidad dc que el dcmandado se
encuentre en una insolvencia renl o ficticia, cuando se llegue el
momento de hacer cfectivas las reclamaciones obtenidas por el
actol~ qued<lll(lo hurlados sus derechos en esa f(»"lIla. En estas
condiciones, si la propia actora manifcsló que la finca donde \.ivc
en cOll1paüía de sus IIICllores hUos y que es propiedad del dcmall-
dado, tiene lln valor real suficiente para garantizar las preslacioncs
reclamadas, por concepto de pago de pensión alimemiria para
dichos menores, y ese mismo inmueble fue scüalado por el juez
para que se travara cmbargo precautorio; cSla circunstancia en
nada afecta los intereses de la aClOra, aduciendo quc sc viola cn su
peJjuicio el artículo 80,1 del Código de Proccdimientos Civiles, el
cual estavlecc el derecho del que solicita el secucstro provisional,
para dcsignar los bienes cn filie ha dc practicarse, pues cn el caso
a estudio csta regla no tiene aplicación rigurosa; porque de acucr-
do (on nucslra legislación, tratándosc del aseguramiento de
alimentos, no es necesario otorgar fianz..1.,como lo dispone el
artÍCulo 27G del Código de Procedimientos Civiles; dc suerte. que
si el embargo se ampliara a los negocios, vehículos y otros bienes
del demandado, como lo pretcnde la solicitanle de la providcncia.
le puede causar serios pCljuicios en sus actividades comerci¡des,
sin que cxista garantía para rcspondcrde ellos y, cn este caso, lejos
de ser una mcdida de aseguramiento, se cOI1\"cniría en una medida
de presión. des\'inuándose Sl1 propósito. Por consiguientc, dehe
concluirse que el juez hizo liSO de UI1 critcrio prudcnte, modera mio
los efectos de la I)J"oyidencia al seflalar para Sil embargo la finca de
que se habla. en 'Virtud de que garantiza ilmpliamente los alimcn-

lOs reclamados, quedando satisfecho el cspírilll que anima a las
medidas caluclares.

Toca 11.-121978. relativo al H.'Curso de queja interpuesto por Consuelo
Rallúrcz Silva, como TeprcscnLalllC legal <.lesus menores hijos, contra :lctos
del Juez Primero de lo Civil de Morclia, por denegación p:uci,l.l de (~mbargo
precautorio. Sentenci •.•pronunciada el 20 de abril de 19i8.

12

ALLANAMIENTO A LA DEMANDA POR EL ALl3ACEA. ES
INEFICAZ CUANDO ESTE IMPLICA UN ACTO DE
ENf\JENACIO:\ O GRAVAMEN DE LOS BIENES DEL CAUDAL
J1EREDITARIO.- Conforme a los principios que rigeu la
confesión de representanles legales, éstos sólo pueden obligar
mediante ella a las entidades que represenlan, en la esfera de sus
facultades y atribuciones; o sea, en relación a los actos jurídicos
que pueden realizar válidamente. En consecuencia, COIIIO el al-
bacea no tiene la libre disposición de los bienes de la herencia, no
es válida Sil confesión quc traiga consigo o implique, un acto dc
enajcnadón o gravamen de los bienes quc administra, pues no cstá
permitido que los representantes hagan, dc un modo indirecto, lo
que la ley les prohibc hacer cxpresa o directamente; de suerte, fllIC
en la cspecie, se está en uno dc los casos dc excepción prcvistos en
el artículo 554 del Código de Procedimientos Civiles; porque si el
artÍCulo 1577 del Código Civil, dispone expresamentc fluC el
albacca no ticnc facultades para realizar actos quc afecten el
patrimonio dc la herencia, sin cumplir con los rccluisiros exigidos,
es indudable que a través dc Sll confesión contcnida en un alla-
namiento a la demanda, no es permitido legalmente que lo haga,
careciendo de eficacia legal para condenar a la sllccsi6n quc
representa.

Sentencia dictad ..l. el 6 de IH:J.r7.Odc 1972, en c1loca 1.221/971. relati\.o a la
apelación illlt'rpucsLl por el licenciado ,\bel Segura Guerra. en CU..lnto
apoderado de Manuel Cervantes Díaz.- El apdanle promovió Juido etc
Amparo, el cual le fue negado por d H. Tribunal Colegiado de Segundo
Circuito, con residcnci.l en 'Ibluca. Esl.ldo de ~Iéxico.

13

ALLt\''1AMIENTO A Lt\ DEI-IA.'1DA POR PARTE DEL JUEZ
DEL REGISTRO CIVIL, E:\ LOS JUICIOS SUI-IARIOS SOBRE
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AUOIE"CIA DE REMATE. I'ROCEDESUSI'ENDERLA CON LA
SOIACONSIGNACION DEL IMPORTE DE J..¡\SUERTE PRIN-
CIPAL,AU"QUE LOS INTERESES MORATORIOS y LAS COS-
TAS DELjl}ICIO NO SE ENCUENTREN LIQUIDADAS EN LA
FECHA SEN ALADA PARA SU CELEBRACION.- El artículo 893
del Código de Procedimientos Civiles, supletorio del de Comercio,
establece que antes de verificarse el remate o, de decrcl.ars~ la
a<ljlldicación de la cosa al-acreedor, puede el deudor liberar sus
bienes pagando en el acto, principal y costas. Sin embargo, si antes
dé"la 'hora señalarla para la celebración del remate, el ejecutado
consigna el importe de la suerte principal, expl-csando que los
accesorios legales consistentes en los intereses mora torios,
honorarios y gastos judiciales, los pah'"3ráuna vel que se fOrJllule
el inc.ident~ de liquietación corresp~:>ndicnte y sean aprohados por
el órgano jurisdiccional; el juez está obligado a suspenderlo, por-
que la ralta de liquidación de dichos accesorios no es por causa.,.

AUDIENCIA DE REMATE NO ES APELABLE AL TENOR DEL
ARTICULO. 86'1 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES, SI NO SE DECRETA LAADJUOICACION DEL BIEN
EMBARGADO.- Si bien es cierto que e! artículo 864 de! Código
de Procedimientos Civiles, establecc que es apelablc en ambos
efectos la resolución que declara fincado el -remate en favor de
algún postor; también es verdad que esta disposición 'no es aplica-
blc, cuando en la primcra almoneda no hubo postores v el
ejecutante solicita que se_seflale día y hora para la celel)l"~ció~ de
la segunda almoneda, con deducción de un '10% dicz por ciento
del precio primitivo, como lo dispone e! artículo 878 del Or-
denamiento iiwocado, pues es condición legal indispensable para
la admisión de la apelación, que se dende la adjudiGl<:ióll del bien
o bienes embargados.

Ejecutoria pronunciada- e¡'dia 15 d~ 'octuhré d~ 19i9, en el toC;¡ 1-185/979,
apel.-u.-ióri en contra de la audiencia de remate' dicL1.da por dJucz lhccro
de Primera Instancia de zamora, en el juicio ejecutivo mcrcantil, seguido
por el endosatario en procuración de Alfonso Valdel Fernámlez, [rente a la
sucesión a bienes de María Luisa Cutiérrez,

15.,

APEIACION EN .EL EFECTO DEVOLUTIVO. EL JUEZ NO
ES~A OBLIGADO A PREVENIR AL APELANTE PARA QUE
SENALE CONSTANCIAS A FIN .DE INTEGRAR EL. TES-
TIMONIO RESPECTIVO.~ Si la resolución combatida sólo es
apelable en el efeclo devolulivo, la recurrente debe señalar cons-
tancias en SU" escrito 1 de apelación' para integrar el testimonio
respectivo, en los casos previstos por el artículo 698 del Código de
Procedimientos Civiles; de manera que si no cumple con este
requisito, el juez está racultado legalmente para negar de plano la
admisión del recurso. con fundamento en el artículo 699 del
Ordenamiento invocado, sin que exist..'lobligaci6n de su parte para
prevenirla a fin de que subsane esa omisión.

Senlc~1Ci~ diCL1.d1.el 17 de jU':lio de 1970, Toca 1I~~2J9~O,relativo "al recurso
'de 'qu<,j.1.interpuesto por CaL1.lina BallesterosAru\<1S,- La quejosa promovió
amparo que fue negado por el Juez Segun(to de Distrito Y'el Tribunal
Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en ToluC.l, Estado de
México,

. ,
14

"Ir l

RECTIFICACION DE ACTAS. EFECTOS DEL.- Tratándose de
juicios sobre rectificación de actas del registro: civil, no. tiene
aplicación rigurosa el artÍCulo 547 del Código de Procedimientos
Civiles, porque se a recta a una institución de orden público donde
la Sociedad yel Estado están interesados en que no se haga, sino
excepcionalmente. Por esto. si el Juez del Registro Civil se allana
a la demanda, expresando su conformidad con la enmienda soli-
citada, esta circunstancia no es suficiente para acordar la cesación
del juicio y citar' desde luego a las piutes para scnteilcia, ponJllc
esa confesión no es eficaz por sí sola para tener por acreditados los
hechos constitutivos de la acción ejercitada, sino que es menester
<llIC se aporren otros elementos de convicción para justificarlos; de
tal suerte •.que es indispensable decretar la dilación probat.oria
prevista por el arlículo 63] del Ordenamiento invocado, y seguh"
el procedimiento por sus trámites de ley hasta dictar sentencia.

T~a 11-25/970:- Re"isi6n de oficio'de ia ~ntencia definitiva dictada dentro
deljllicio sobre rectificación'de act.as de nacim.iento, promovido por Plutar-
co y Susana Arreola, frente alJucz de RegislTo Civil de Tacámbaro,
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corresponde, por disposición de la ley o de sus reglamentos o
estatutos, a un conscjo, junta o grupo director, se t.endrá por bicn
hecha si se hace a cualquiera de los miembros del consejo,junta o
grupo director. Por tanto, la notificación rlel aviso de terminación
de un contrato de arrendamiento dado a persona que carece de la
lllulticitada representación, no puede surtir efectos legales, ya que
para la validez de ese acLO procesal el Actuario debe sl~etarse
ade1tl~ts a las prevenciones del artÍCulo 80 del Código A(Uctivo
Civil, o sea, que al no encontrar a la persona que debe scr
notificada, )' cerciorado de que es SlI domicilio, procederá a dejar
cit.atorio para hora determinada en la que llevará a caLo esa
diligencia, porque en nuestro sistema procesal no se hace la
distinción cntre la primera notificación realizada en actos de
jurisdicción voluntaria}' la notificación de tina demanda, lo cual sí
se establece en otros ordenamientos procesales, entre ellos el
Có<.ligo de Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios
Federqles, en sus artículos 1 16 Y 117.

r;jcculoria dicta(Ll d 2 de .lbril de 19R2,detllro del loca 1-2~(j/98I, relali\'o
a la apel:t.ci6n inrerpucst.l por el liccnd.ldo Sergio Flores Alanfs, como
apoderado de General de ~tuebles de OcoLlán, S_.\., COnrf.l la senlencia
definitiva prollllnicada por el juez Segundo de !'rimera Insl."lncia de
Zamora, en el juicio sumario civil sobre rescisión de contralo de arren-
damiento )' otros conceptos, registrado en t.'se Iribunal bajo el número
~.12/980, promo\'ido por el licenciado Angel :\1on:so Vega, en cuanlo man-
datario dejosé R. Qlliroz Gonlález, frente a la parleapelanle.- Contra dicha
ejccUloria no se interpw;¡o amparo.

COMPETENCIA EN LOS JUICIOS HEREDlTARIOS_- El artí-
culo 17 J del Código de Procedimientos Civiles, establece cuales
son las reglas que deben observarse para decididas competen"Cias
en los juicios hereditarios, disponiendo en primer lérmino como
primordial, la que radica dicha competencia en el juez del lugar
donde haya tenido su último domicilio el autor de la herencia; sólo
a falt..'lde ese domicilio,)o será el de la ubicación de los bienes raíces
que forman la herencia, y si estuvieran en varios distritos, el juez
de cualquiera de ellos a prevención; ya falla de domicilio y bienes
raíces, el dcllugar de fallecimiento del autor de la sucesión.

En estas condiciones, cuando en la copia certificada del acta de
defunción, se asient.a que falleció en una población de ~fichoacán,
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AVISO DE TERMINACION DE CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO A PERSONAS l\IORALES_ REQUISITOS DEL.-
Conforme al anículo 91 del Código de Procedimientos Civiles, la
primera notificación a una persona moral, cuya representación

AUTOS :"0 APELABLES POR DlSPOSICION EXPRESA DE LA
LEY.- El Código de Procedimientos Civiles del Estado, establece
que algunas resoluciones no son apelables.

Ahora bien, si en contravención a lo dispuesto por la ley, el A
quo admite en su contra el recursO de apelación i.nterpuesto~ "el
tribunal de alzada no está obligado a entrar al estll(ho y resolucwn
de los agravios esgrimidos, aunque la panc apelada no haya
impugnado su admisión mediante el incidente ~ que se refieren
los artículos 71:~V714 del Ordenamiento antes Invocado; porque
sobre este pan-iCl'dar, no puede operar el principio de firmeza del
procedimiento, en virtud de que se ha llevado con violación de
disposiciones de orden público, como son las que regla1tl~nt..'1n la
jurisdicci<Ín, y, en la especie, el Magistrado carece de la 1111Sma.

EjecuLOria pronunciada el 13 de octubre de 19i1, en el toca 1-115/971,
relativo a la apelación interpue:sta por Evaristo C. de Vaca Ochoa. Se
formuló demanda de amparo conlra ('s~ resolución, y rué negado por el
juez Segundo de Distrito en el E.<;Lldo,en el juicio de gar~Ulúa5 número
11-8261971.

implltalJle al deudor, sino a la parte aclara por no. haber "erificado
(on la debida oport.unidad el trámite correspondIente y. por ende,
esta omisión no puede obrar en pel:juicio del demandado.

Ejecutoria pronunciada el 30 de julio de 1970, en el loca 1.73/970, relati ••..o
a la apelación interpuesta por Miguel Avalos ~fedina, en cuanto albacea de
la sucesi6n a bienes de Agustina Mcdina MarrInez, comra el aulo de fecha
30 de abril y la audiencia de remate eelebrad.l e~ 2 de may~ de ::se misl~lo
ailo, dentroddjuicio ejecuti\'o mercantil promovido por cllicenCladoja\'ler
llerrera Castañeda, ante el Jue7. Segundo de lo Civil de Mordia.- Resolu-
ción confinn.acL'l al resolverse el amparo indirecto 1-5.18/970, promovido por
luan RanRel Vázquez, el 28 de agosLOde 1970, dd cual conoció el Juez

'Segundo (ie Distrito en el Estado. Se interpuso revisión por el quejoso para
ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito con residencia en 'Ibluca,
E.slado de ~Iéxico, habiéndole correspondido el número 786/970 y que rué
r~ueho el 29 de octubre de 1971, confirmando la resolución.

26
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mYORCIO NEc::ESARIO,'SITUACION',DE, LOS HIJOS UNA
VEZ DISUELTO' EL VINCULO 'MATRIMONIAL'.-'.:.. Si en' un
juició 'de .~i~'o!"éionecesario .. 'el ~6nyuge in~'oca cOlilo"'causal el
adll!~.c,r~«(clO1.n~ci~opor ~u esposa; y seilala con~o product? de esas
relaCIOnes adulterinas a una men01~desconociendo el actor que;

•• 1 .' 1 . 1'''- , .' •• I
sea hIJa de el; ,aunque prospere la aCCl6n de divorcio, pero sin
pr~lebas acerca de la páterilidad negada, no se debe' aplicar' en
fonila estricta 'lo previsto 'en-la fracción I del artículo 242 del
Código Civil, en el sentido de que ha de quedar bajo' la patria
potestad del demandallle, por ser el cónyuge no culpable; porque
es de tener en cuenta, que las disposiciones legales. relativas a los
me~áres. son co"nsideradas como de interés público y, a su vez, la'
sociedad tiene la elevada misión de protegerlos, de modo que
ambas determinaciones se cumplen, dejándola al cuidado de su
rÍladre, luáxilne si ,a'pe'll'as cue'uta con tres años de edad, pues de
qu~~ar c~lmanos del actor'cuya'paternidad re'chaza, es indudable"
que se le'coloca'fía en üna situaCión Ilotoriamente perjudiciaI;"pues
por las' drcun'sillhéia~'qte cooni •.'ren en este caso, se le exporie'a

". ¡,;'

lánto, si el cónyuge actor aduce esta causal en su demanda, debe
preCisar en el~libelo cuál fue'la causa bast.ante para pedir el
divorcio, que orilló a su consorte a separarse del hogar conyugal,
sin que llegara a demandarlo; de suerte, que la omisión de estos
datos es suficiente por sí sola, para que la acción no pueda
prosperar, pues oculta al órgano jurisdiccional un elemento esen-
cial de la acción deducida' y,de paso, deja en estado de indefensión
a la,dem~.~~adá, ya c¡ue éS!:L'l desconoce los hechos que sli contraria
afirma motivaron su separación, los cuales configuran una causal
de divorcio que pudo ejercitar y n.o lo hizo,

Ejecutoria pronunciada con fecha 19de julio de 1978, en el toca 1-106/977,
t: ' relativo a la apclación ,interpuesta "por, el licenciado Rafael,Cedeílo

Rodríguez, como apodérado'de María Luisa Cormack dc Arrcola: contra la
sentencia definitiva pronunciada por elJuez Tercero de lo Civil d~ ~torelia,
en el juicio "ordinario civil sobre divorcio necesario y ptrdida de la patria

•' ' potestad, promovido por cllicenaado Eugenio Aguilar Cortés, frente a la
apelante. Contra esla resolución se hiz~ ;.ralereljuicio d~ amparo 6883/978,

i l mismo que fué resuelto por la Tercera Sala de la Suprema Corte dcJusticia.
de la Nación.~ldfa 28 de noviembre de' 1979, habiendo neg'ado al quejoso
el an\paro y'protccción de la Justicia de L1. uirió~,r .. 'l' '1

!.l ' .,'
F

20
DE1vIANDAS DE MIPARO DIRIGIDAS A LOS JUECES DE DIS-
TRITO, LAS SALAS NO SON CONDUCTO PARA RECIBIR-
LAS.- Aunque en una dema~da de garantÚs se señale cOlilo
autoridad responsable al Magistrado de una Sala del Supremo
Tribunal de Justicia del Estado, el tribunal de alzada no es conducto
p":ra recibirla, si está, dirigida' a 10.Jueces 'de' Distrito; porque la
Ley de Amparo no establece este trámite; de suerte que, corres-
ponde al quejoso presentarla directamente en la Oficialia de Partes
de los Juzgados de Distrito cán residencia en la capital del Estado,
para que' sea turnada. ' "

Este criterio se sustentó por la Tercera Sala Unilaria del Supremo Tribunal
de Justicia en el Estado, en el auto dictado dentro del toca I.63/980,.y lo
confirmó el Juei', Primcro de Distrito en el Eslado, al resolver el amparo
número V-1275/980; promovido por el quejoso José Herrera RangeL

21

DIVORCIO, CAUSAL PREVISTA EN LA FR.'\.CCION IX DEL
ARTICULO 226 DEL CODIGO,CIVIL. DEBE PUN-
TUALIZARSE EN EL LIBELO CUAL FUE LA CAUSA BAS-
TANTE QUE OBLIGO AL DEMANDADO A SEPARARSE DEL
HOGAR CONYUGAL,- Conforme a lo dispuesto en la fracción
IX del artículo 226 del'Código Civil, es' motivo de divorcio la
separación del hogar conyugal, originada. por una causa que sea
basta lile para pedir el divorcio, si se prolonga por más de un año,
sin que el cónyuge sep.hado entable la demanda respectha: Por

pero tenía su domicilio en otro lugar de diversa Entidad
Federativa; estos dalos son suficientes para que el juez de un
Tribunal del Estado se niegue a tener por radicado el juicio
sucesorio inr.cstamentario, por no ser competente, en acat.amiento
a lo previsto por el precepto invocado y los anlcnlos 150 y 152 del
Ordenamiento aludido,

Ejecutoria pronuriciada en el loca I.197j971, el 2 de diciembre de 1971,
relativo a la apelación interpuesta por Celia Melgoza Cachú, contra el auto
de fecha 18 de marzo de 1971, dictado por el Juez Primero de Primera
Instancia de Zamora, con motivo de la denuncia del juicio sucesorio intes-
lamentario a bienes de J. Jesús Andrade' Gard ••.Se confirmÓ por el Juez
Primero de Distrito en el Estado al resolver el amparo indirecto I1.2.1I973,
hecho valer por la apelante, el 22 de enero de 1973.
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quedar privada de los cuidados y afectos que deben prodigarse a
los menores, sobre lodo en los primeros años de su vida, por la
gran trascendencia que se atribuye a esta ctapa en la formación
de su caráctel~que influirá de manera decisiva en su conduct.a y
relaciones futuras.

Crilerio susl~nlado dentro del loca 1-109/968, relativo a la apelación imcr.
puesta pul' el apoderado jurídico de V¡talina Fadas Farias, frcn~c a ~
sentencia definitiva pronunciada en el juicio ordinario ddl sobre divorCiO
necesario número 103/967, por el Juez Segundo de Primera Instancia de
Apatzing.in.
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o lo manifestado por ella acerca d~ tal o cual cuestión; lo;; cuales
han de aportarse durante la dilación probatoria, en los términos
de los artículos 373 y 393, fracciones Il y \11, del Ordenamiento
invocado.
Finalmente, en el tercer grupo quedan incluidos aquellos

documentos que el demandante está en posibilidad legal de ofrecer
aún después de concluÍda la dilación probatoria, conforme a las
reglas previstas por los artículos 382 al 389 del Cuerpo de Leyes
aludido.

Ejecutoria pronunciada el día 10 de abril de 1971, en el toca I-185/970,
apelación en contra del auto dictado por el Juez Primero de Primera
Instancia de Zamora, en eljuicio ordinario civilseguido por Guillermo Vega
Carda frente a Rubén Ortiz Ramfrez.

24
DOMICILIO CONYUGAL. NO EXISTE SI EL MARIDO NO HA
CONVIVIDO CON SU CONYUGE. PESE A QUE CUBRE EL
IMPORTE DE LAS RENTAS.- Por domicilio conyugal debe
entenderse el hogar donde conviven los cónyuges bajo el mismo
techo, a fin de poder realizar el estado matrimonial, pues su
obligación fundamental es la de hacer vida en común; por tanto,
estos requisitos no se satisfacen si el actor admitió en la prueba
confesional a su cargo, que únicamente su esposa vivió en la casa
rentada, pues él siempre ha vivido en la casa de sus padres, sin que
llegara a demostrar que su consorte fue la que se opuso a que
vivieran juntos, pues siendo éste un elemento constitutivo de la
acción de divorcio que ejercitó contra su esposa, quedó obligado a
jusdficarlo al tenor de la regla consignada en la fracción IV del
artículo 370 del Código de Procedimientos Civiles.

Ejecutoria pronunciada el 15dejulio de (977, en el toca 1.138/976, relativo
a la apelación interpuesta por ambas partes. contra la sentencia definitiva
pronunciada por el Juez Primero de Primera In..,tanciade,La Pied.1d,en el
juicio ordinario civil sobre divorcio -necesario, promovido por Alfonso
Oceguera Madrigal frente a Ana Vilma VargasVaquerizo, Este criterio fue
confirmado por la Tercera Salade laSuprema Corte deJusticia de la Nación,
al resolver con fecha 10 de agosto de 1978 el amparo directo 5359/977.

25
EL PRINCIPIO DE FIRMEZA DEL PROCEDIMIENTO COMO
GARANTIA DE LAS PARTES, NO OPERA EN LAADMISION DE
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DOCUMENTOS DE LA PARTE ACTORA. OPORTUNIDAD
PROCESAL PARA PRESENTARLOS.-Analizando las diferentes
disposiciones que guardan relación con la oportunida(¡" procesal
en que debe presentar SllS pruebas documentales la part~ aClara,
se desprende que pueden formarse al respecto tres grupos: 1.- Los
que necesariamente tiene que exhibir con su escrito de demanda;
I1.- Los que puede presentar durante el términos probatorio; y,
JI!.- Los que la ley le permite ofrecer después de la dilación
probatoria. hast..1.antes de la citación para sentencia.
Por lo que ve al primero, los articulas 30, 47 Y 328 del Código

de Procedimientos Civiles mencionan los documentos que debe
acompañar, infiriéndose que se trata de aquéllos mediante los
cuales funda la acción deducida y aCTcdit..'l la personalidad o
personería; siendo de agregar que la prohibición consignada en el
artículo 331 del Ordenamiento invocado, en el senddo de que ya
no se admitirán al actor otros documentos, sólo se refiere yafect.a
a los que sirven de apoyo a la acción cjercilada, ya los que guardan
relación con los hechos de la demanda que const.en en prueba
documental. porque no existe base legal para obligarlo a exhibir
inicialmente todos los documentos, que aunque puedan tener
relación con la contienda, su relevancia jurídica todavía no ha
surgido por eSú'lr supeditada a lo que exprese la parle contraria al
dar contestación al libelo.
En relación con el segundo grupo, indudablemente quedan

comprendidos aquellos documentos que el actor se ve obligado a
ofrecer como prueba, para desvirtuar las excepciones o defensas
opuestas por su contraria por motivo del planteamiento de la litis,

32
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UNA APELACION CONTRA UNA SENTENCIA INTER-
LOCUTORIA DICTADA EN JUICIO SUMARIO.- Tal como lo
establece el anículo 634 del Código de Procedimientos Civiles. en
su párrafo final, contra las sentencias interlocutorias que se dieten
en cualquier incidente tramitado en juicio sumario no se admitirá
recurso alguno.
Ahora bien, si en contravención a lo dispuesto por ese precepto,

el a qua admite el recurso de apelación interpuesto contra una
sentencia intcrlocutoria, dando origen al trámite de la alzada; es
indudable que la Sala no est.1 obligada a entrar al estudio y
resolución de los agravios hechos valer por la parte apelante,
aunque la apelada no haya impugnado su admisión, mediante el
incidente a que se refieren los artículos 713 y 71-1 del
OnJen::uuiento invocado. Ponluc en este caso no puede operar el
principio de firmeza del procedimiento, consignado en el artículo
96 dclmismo Cuerpo de Leyes, en virtud de que se ha llevado con
violación a disposiciones de orden público, como son las que
reglamentan la jurisdicción y. por ende, si el Magistrado carece de
ella, está impedido legalmente para resolver sobre la procedencia
o improcedencia de los agravios.

Ejecutoria dictada con fecha 23 de enero de 1976, en el toca 1.222/975,
relativo a la apelaci6n interpuesta. por Ismael Magaña Botella, contra la
sentencia interlocutoria pronunciada por el Juez de Primera Instancia de
'T.."lcámbaro,en el incidente sobre falta de personalidad del actor y nulidad
de emplazamiento, promovido por el demandado Nicolis Gómez Rojas,
dentro del juicio sumario civil de desahucio seguido en su contra por el
apelante, registrade) en ese tribunal bajo el número L36/975 .• Se promovi6
amparo contra cst.l.rewluci6n y el Juez Primero de Distrito en el Estado la
confirmó con fecha 24 de febrero de 1976, al resolver el juicio de garanúas
1-137/976.

26

EL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL TAMBlEN OPERA
RESPECTO AL CRITERIO DE VALORACION DE PRUEBAS.-
Si una persona obtuvo variación catastral a su favor, porque en ese
proceso administrativo se le reconoció su entroncamiento como
hija de los autores de la sucesión, con la simple constancia parro-
quial de su fe de bautismo. cOlejada en legal forma. y con poste-
rioridad un hermano ejercita en su contra la acción de petición de
herencia, exhibiendo para justificar su parentesco otro documento

que se encuentra en idénticas condiciones; resulta evidente <lue el
mismo criterio de valoración obsen'ado por la autoridad adminis-
trativa en dicha variación cata'iotral, debe aplicarse por la autoridad
judicial en el juicio de petición de herencia, en acatamicnto al
principio de igualdad procesal. a virtud del cual las partes ill!ere-
sauas deben tener el mismo trato, pues sería notoriamente injusto
que a la demandada se le tenga por justificado su parentesco con
una constancia parroquial en la sucesión administrativa de sus
padres y, por el contrario, pretenda que su hermano acredite el
entrol1{:amiento con apego estriclO a las disposiciones del Código
Civil en el juicio de petición, aduciendo la ineficacia dcmost.rativa
de la cO~lstancia parroquial que exhibe, documento de idéntica
naturaleza al que ella aportó en la variación catasll.al par ••obtener
resolución favoraule a sus intereses.

Ejeculoria pronunicada el 25 de noviembre de 1981, en el toca 1-41/980,
relativo a la apelación interpuest.l por el licenciado Gonzalo Dorantes
Reynoso. como apoderado de GlLl.(L1.lupeLópez viuda de Leal. cotura la
sentencia definiti\'a pronunciada por elJuez Cuarto de lo Ci\'il de ~lorelia,
en eljuicio ordinario civil sohre petición de herencia, promovido por Pedro
José López Chávez frente a la apelanle. Esrc criterio fué confirmado por el
Tribuna.l Colegiado del Décimo Primer Circuito, al rC'!'>Olvcrcon fecha 25 de
octubre de 1982 el amparo directo civil 170/982.

27

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. REQUISITOS QUE
DEI3EN OI3SERVARSE.- Aunque el artículo 82 del Código de
Procedimientos Civiles, estahlece que el emplazamiento puede
verificarse por edictos cuando se ignore el domicilio del deman-
dado, no es suficiente la simple manifestación del actor cn el
sentido de que desconoce dicho domicilio, para (pIe se ordene el
emplau'1miento en la forma prevista por ese precepto legaL 'Ibda
vez que la ley. así como atiende a la seguridad de los derechos del
actot~ igualmente debe ••tender a los de la p¡¡rte delIlandada~ y, por
ende, es del todo razonable que el juez exija al demandante que
acredite que ese dcsconocimiento es general en el lugar de su
úlúmo domicilio, y que se han hecho gestiones adecuadas para
localizarlo, pues sólo así puede existir cierta certeza sobre el
particulal~ lo que no sucede con la sola afirmación de actor.

Ejecutoria pronunciada el día.) de junio de 1970, en c1t<>C.1.1.5-l/970,a la.
apelación en contra de la senlencia defllutiva dictada por e1JUCl Primero



ENDOSATARIO EN PROCURACION. SE ENCUENTRA [M-
PEDIDO LEGALMENTE PARA SER CES[ONARIO DE LOS
DERECHOS DE SU ENDOSANTE.- De acuerdo con lo dispues-
to por el artículo 35 de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, el endosatario en procuración tiene todos los derechos
y obligaciones de un mandatario.
Ahora bien, desde luego cabe hacer notar, que tanto el articulo

2030 del Código Civil Federal, como su concordante el artículo
1886 del Código Civil del Estado, señalan tres límites a la
posibilidad de ceder, siendo éstos los siguientes: 1.- Que la ley la
prolllba; U.- Que no lo permita la naturaleza del derecho que deba
ser objeto de transferencia; y, UI.- Que haya convenio entre las
partes (acreedor y deudor), para que el crédito no pueda ser
cedido.
En estas condiciones, es indudable que en la especie, se está en

presencia de la hipótesis prevista en el primer punto, porque existe
un impedimiento legal para que el crédito sea cedido por el
endosante a su endosatario en procuración, ya que al intervenir
en calidad de mandatario, queda sujeto a la prohibición contenida
en el artículo 2280, fracción U, del Código Civil Federal y 2136,
fraCCIónU, del Código Civil del Estado; toda vez que la cesión de
derechos es una forma de adquisición, como lo es la compraventa,
y sus determinaciones le son aplicables porque persiguen el mismo
fin, o sea, el de evitar, por razones de orden público, que en los
casos de representación se sacrifique el interés del representado o
dueilo de la cosa, en aras del interés del representante o persona
que, por su cargo, pudiera obtener un precio inferior al justo, por
ser comprensible que el mandatario procurara un beneficio
personal en detrimento del mandante.
A mayor abundamiento, el artículo 2276 del Código Civil

Federal y su concordante el artÍCulo 2[32 del Código Civil del
Estado, establecen la prohibición de que los Magistrados, los
jueces, el Ministerio Público, los defensores oficiales, los abogados,
los Procuradores y los peritos, no pueden adquirir los bienes que
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son objeto de los juicios en que intervengan; agregando, que
tampoco podrán ser cesionarios de los derechos que se tengan
sobre ellos. Por tanto, resulta evidente qne si el objeto del juicio
ejecutivo mercantil seguido por el endosatario en procuración, es
hacer efectivo el crédito reclamado por su endosante, está
impedido legalmente para adquirir esos derechos por cesión de su
representado, tal como lo determinan los preceptos que se
comentan.

Ejecutoria pronunciada con fecha 20 dejulio de 1973, en cltoca 1-133/973,
relativo a la apelación interpuesta por su propio derecho por el licenciado
jo.'l.quJ'n Ortega Arenas, conLra el proveído de 25 de julio de 1972, dictado
por el Juez.Primero de lo Ci••..il de Morclia, en el juicio ejecutivo mercantil
fegistradoen ese tribunal bajo el número 827/953, promovido en contra de
Julio Contreras)' Socia. Se promovió amparo contra esta resolución, mismo
que se registró en elJuzgado Segundo de Distrito con el número 11.509/973,
y que fue negado al quejoso.

EXCEPCION DE PRESCRIPCION NEGATIVA, RESPECTO A
LAACC[ON DE NULIDAD I'ORSIMULACION RELATIVA DE
UN CONTRATO. SU INOPONIBILIDAD.- Conforme a lo dis-
puesto por el artículo 2037 del Código Civil, la simulación es
relativa cuando a un acto jurídico se le da una falsa apariencia que
oculta su verdadero carácter y,a su vez, el artículo 2039 del mismo
Ordenamiento, establece en cuanto a la simulación relativa, que
una vez descubierto el acto real que permaneció oculto, origina la
nulidad del acto aparente o falso, produciendo todos sus efectos
jurídicos el acto real o verdadero. Ahora bien, no obstante que en
este último precepto se dice que el acto simulado en forma rcJativa
es nulo, es inexacto que se encuentre afectado de nulidad relativa,
de manera que le es oponible a la acción ejercida la excepción de
prescripción, ya que esta clase de nulidad es prescriptible; porque
cabe hacer notar desde luego, que la connotación de la siInulación
relativa, no corresponde a esa clase de nulidad, sino que en este
caso debe tomarse en cuenta que concurren dos actos lino falso
el cU,alencubre al otro que es el verdadero; de suerte, q~le respect~
al falso o aparente, no hay en realidad consentimiento de las partes
para celehrarlo, puesto que no essu deseo que produzca los efectos
jurídicos que le son inherentes, como acontece en un contrato de
compraventa de un inmueble que oculta un contrato de mutuo con
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de lo Civil de ~forelia, eneljuiciosobre deelaraciónde prescripción positiva,
seguido por Blanca Nava de L6pez frente a José, Gilberto, David, !\.fa.
Esperanza y Andrés Guerrero }'socios.
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interés y, r' ,r ende, ese acto es inexistente, )' siendo inexistente es
impresc.:riptiblela acción deducida para itnpugnarla, al t.enor de
los artículos 1652, fracción 1,y 2080 del Código Civil.

EjeClHori.1 pronunciada con fecha 20 de febrero de 1980, en el toca
1-120/978. relativo .a la apelación interpuesta por el licenci;•.do Víctor
Manuel Botella Arias, en cuanto mandatario jurfdico de Vicente Aguilar
Avalas. contra la semenci.;l definitiva pronunciada por elJuez Primero de
Primera Instanci.a de La Piedad, en eljuicio ordinario civil sobre inexistencia
o nulicLid absoluta de comrato de compraventa de inmueble y oLToscon-
ceptos, registrado en ese tribunal bajo el número 260/977, promovi.do por
Cirilo Lagunas Tinaco y Ma. Gu,1dalupe L6pez Ros..•.les. Contra la misma
se interpuso amparo direclo número 411/980, criterio que fue confirmado
por el Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito el 17 de mayo de
1983.

30

EXCEPCION PREVISTA EN EL ARTICULO 2338 DEL
CODlGO CIVIL. SU CARACTER RECONVENCIONAL.- El
articulo 2338 del Código Civil, dispone que durante los treinta días
inmediatos anteriores al vencimiento de un contrato de arren-
damiento por tiempo dcterminado, tendrá derecho el inquilino a
que se le prorrogue hasta por tres años, sicmpre que esté al
corricnte en el pago de las rcntas. Sin embargo, quedan excep-
tuados de laobligación de prorrogar el contrato de arrendamiento
los propietarios que quieran usar la casa o cultivar la finca, per-
sonalmentc.

En estas condiciones, si el arrendador al dar respuesta a la
dcmanda sobre prórroga del contrato de arrendamiento, opone
la excepción señalada yésta prospera legalmente, el sentenciador
no ha de concretarse tan s6lo a declarar su procedencia y
desestimar la acción de prórroga deducida por el arrendatario,
sino también debe condenarlo a la desocupación y entrega del
inmueble arrendado, porque se est..i.en presencia de un excepción
de carácter rcconvencional, en la cual va implícita la petición del
arrendador para que sea restituido en la posesión del bien
arrcmlado.

El anterior crilerio se SlL<;lent6en la ejecutoria pronunciada el 11 de
noviembre de 1977. por el señor licenciado J~ Solórzano Juárez. entonces
Titular de la Tercera Sala Unitaria del Supremo tribunal de Justicia del
Estado, dentro del toca 1-157/977, relativo a la apelación interpuesta por el
licenciado Salvador Santacru7. Pérez} como apoderado jurídico de Simón

Rodríguez, contra la sentenna definitiva pronunciada por el Juez Segundo
de Primera. Instancia de Uruapan, en el juicio sumario civil sobre prórroga
de contrato de arrendamiento y otros conceptos, registrado en ~ Tribunal
bajo el número 111/977. promovido por la parte apelante frente a María de
los Angeles Méndez Sepúlveda.

Se confirmó por el Tribunal Colegi.'ldo del Décimo Primer Circuito, en la
ejecutoria pronunciada en el Amparo Directo número 179/78.

Igual criterio se sostuvo en la ejecutoria pronunciada en el Toca 1-136/981,
relativo a la apelación imerpuesla en contra de la sentencia definitiva
dictada JX>r elJuel de Primera Instancia de Hidalgo, dentro del expediente
relativo al juicio sunurio civil que, sobre prórroga de contrato de arren-
damiento, promovió el licenciado Rigoberto Dornfngucz Ruiz como
apcx1eradQde J. Trinidad Graciano zamora, frente a Carlos Barajas Lópe7..

Se confirmó en la ejecutoria pronunciacb por el Tribunal Colegiado del
Décimo Primer Circuito, con fecha. 18 de mayo de 1982, en el Amparo
Directo número 677/981.
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FILIACION PATERNA. ES INEFICAZ PARAACREDITARLA
UNA SIMPLE DECLARACION EN ACTA LEVANTADAPOR
NOTARIO PUBLICO.- No constituye prueba idónea para
acreditar la paternidad, la declaración atribuida a un individuo en
acta levantada por Notario Público, donde manifiesta que es padre
de dos menores y con tal carácter da su consentimiento yexprcsa
su conformidad para que se les expida el pasaporte corres-
pondiente, a fin de que salgan del territorio nacional para emigrar
a los Estados Unidos de Norteamérica¡ porquc sólo tiene eficacia
Icgal el reconocimiento de un hijo ante Notario Público, cuando
se hace constar en escritura pública. tal como lo determina la
fracción Ill, del articulo 325 del Código Civil, requisíto que debe
ser de estricta abservancia, por tratarse de cuestiones del estado
civil de las personas, que son de orden público; de suerte, que debe
constar en la clase de documento que la propia ley señala, lo cual
se considera como elemento esencial, requisito que de ninguna
manera sat.isfaceuna simple acta notarial.

Ejecutoria pronunciada el 20 de septiembre de 1978, en el toca 1-150/977,
relativo a la ..•.pelación interpuesta por ellicenciaclo Sergio Flores Alanís,
como apoderado de Aurora Flores Nárez viuda de Padilla, a su vez repre-
sentante legal de su menor hijo Miguel Angel Padill..•.Flores. conlra la
sentencia definitiva pronunciada por elJuez Primero de Primera Instancia
de Zamora, en eljuicio ordinario civil sobre petición de herenci ..•.•promovido
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por el licenciado Juan Antonio GuerreroAguirre, en cua~to ~ndat.ario de
Alicia y Alfonso Padilla Hurtado, frente a la apelante. entena confIrmado
por el Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, al resolver con fecha
10 de mayo de 1979 el amparo directo 834/978.

32
HONORARIOS. EL ARTICULO 60. DE LA LEY DE ARANCEL
DE ABOGADOS COMPRENDE TANTO LA PRIMERA COMO
LA SEGUNDA INSTANCIA NO ESAPLICABLE EL ARTICULO
18 DEL MISMO ORDENAMIENTO.- El artículo 60. de la Ley
de Arancel de Abogados, establece que en todo proceso jurisdic-
cional sobre cantidad déterminada o determinable, incluyendo
cuanto trabajo se relacione con el asunto, se cobrarán honorarios
cuyo monto se determine de acuerdo con los ~rce?tajes señalados
en dicho precepto~ de suerte. que esta determinaCión co~npren~e.
tanto los honorarios de la primera como de la segunda InstanCIa,
cuando un solo abogado se haya encargado de atender ambos
trámites.

En est.:'1Scondiciones, si un abogado se encuentra dentro de la
hipótesis de referencia, únicamente está facultado co~foTlne a la
ley para cobrar los honorarios que resulten, atendIendo a las
disposiciones del precitado artÍCulo 60., p~ro, no puede agregar
una tercera parte más, por haber intervemdo en eltránl1te de la
segunda instancia, pues lo di~puesto sobre el pa~ticular en el
artículo 18 del Ordenamiento Invocado, sólo es aplicable cuando
un abogado se encargue de un negocio ya principiado o no
concluyere el que se le encomendó.

Ejecutoria pronunciacla el 14de abril de 1978, en el toca 1-177/974, relativo
a la apelación interpuesta por el licenciado Fernando Herrera Bañuelos,
como apoderado de J_Jcstís Carda López, contra la sentencia inlerlocutoría
pronunciaeb por el Juez Segundo de Pri~era Instancia de Zamora, en el
incidente de liquidación de costas, promOVido por la parte apelante dentro
de los juicios acwnuIados números 85/969. 2821969 Y 67/969, l~ ~~
primeros sobre nulidad de (estamento Y,el úllimo referente al J~C10
sucesorio testamentario a bienes de Camenno Carda del Rfo. Resolua6n
confirmada por el juez Segundo de Distrito al resolver con fecha 9 de junio
de 1978, el amparo,n.4S9/978, así como por el Tribunal Colegiado del
Décimo Primer CircUito, al fallar el recurso de revisión 514/978, el día 8 de
marzo de 1979.

33

INAPLICABILIDAD DEL ARTICULO 2097 DEL CODIGO
CIVIL, CUANDO SE DECRETA LA NULIDAD DE UN CON-
TRATO DE COMPRA-VENTA POR SIMULACION
RELATIVA- Conforme a lo dispuesto por los artÍCulos 2036 y
2039 del Código Civil, si se declara la nulidad de un contrato de
compra-venta simulado en forma relativa, parser el acto aparente,
debe subsistir el acto real que en el (aso a estudio lo es un contrato
de mutuo con interés; de suene, que a virtud de la nulidad
decretada, el inmueble materia del contrato de compra-venta.
debe ser reintegrado por el supuesto comprador a su dueño y
hacerse las cancelaciones correspondientes en el Registro Público
de la Propiedad y en el Catastro, para que vuelva a quedar
registrado a nombre de su vcrdadero propictario, quien a su vez
queda sujeto a cumplir cOn las obligaciones contraídas, a virtud del
precitado contrato de mutuo. Sin embargo, la regla del artículo
2097 del Código Civil, en el sentido de que mientras uno de los
contratantes no cUlllpla con la devolución de aquéllo, que a con-
secuencia de la declaración de la nulidad del contrato está
obligado, no puede ser compelido el otro a que cumpla por su
parte; no es aplicable en la especie, para supeditar la entrega del
inmueble al pago de la cantidad mlltllada, porque debe estarse a
las consecuencias jurídicas de la declaración de nulidad de los
contratos simulados en forma relativa y, de acuerdo con éstas, no
existe base legal para que el supuesto comprador retenga en su
poder el inmueble, ya que esta facultad no se la concede la ley al
mutuante.

Ejecutoria diclada en el toca 1.1-18/971, relativo a la apelelción interpuesta
por ambas partes, COnlra la senlcnda definitiva pronunciada por el Juez
Segundo de Primera lnslancia de Zamora, en el juicio ordinario civil sobre
nulidad de escrituras y aIras conceplos, promovido por Federico Carda
Ranúrez frente a José VilJaseilOrConzález y socios,

34

INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES POR DEFEC-
TO EN EL EMPLAZAMIENTO. DEBE TRAI\1ITARSE SIN
SUSPENSION DE PROCEDIMIENTO EN LOS JUICIOS
SUMARIOS CIVILES.- El arLÍcnlo 630 del Código de Procedi.
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mientas Civiles, detennina que si en la contestación de la demanda
en un juicio suma~"iocivil, se opusieran las excepciones de incoln.
petencia, de falta de personalidad o de personería, el incidente se
tramitará en la forma prevista por el articulo 634 del mismo
Ordenamiento, o sea, sin suspender el procedimiento principal.
Ahora bien, aún cuando el precitado articulo 630 no hace

referencia al incidente de nulidad de actuaciones por falta o
defecto en el emplazamiento, esta omisión no debe interpretarse
en el sentido de que tiene que tramitarse en artículo de previo y
especial pronunciamiento, conforme a las reglas que para esta
clase de incidentes se observan en los juicios ordinarios civiles;
porque el artículo 634 establece en forma terminante, que
cualquier incidente que surgiere en los juicios sumarios civiles, se
tramitará sin suspender el procedimiento principal,
determinación que indudablemente incluye al incidente de
referencia, en virtud de que donde la ley no distingue no es
permitido hacer distinción alguna.

Ejecutoria pronunciada el día 2 de junio de 1978, en el toca 1~78/1978,
apelación en contra del .lUlO dict..•do por el Juez Primero de Primera
Instancia de Uruapan, en el juicio sobre desahucio, seguido por Ma.
Guadalupe Marúncz Vda. de Vega frente a Sofia Esmerald•.•Trujillo Se~
rrano.
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INSCRIPCION DE EMBARGO DE INMUEBLES EN EL
REGISTRO PUBLICO. NO PRODUCEN EFECTOS CONTRA
TERCEROS LAS INSCRIPCIONES ERRONEAS, NI OPERA EL
PRINCIPIO DE QUIEN ES PRIMERO EN TIEMPO ES
PRIMERO EN DERECHO.- El principio de quien es primero en
tiempo es primero en derecho, no opera tratándose del cobro de
créditos quirografarios, al pretender que se tome en cuenta úni-
camente la fecha del embargo practicado, prescindiendo de la
inscripción del secuestro en el Registro Público de la Propiedad;
porque el articulo 845 del Código de Procedimientos Civiles,
suplerorio del Código de Comercio, establece con toda claridad
que, para poder surtir efectos contra terceros el secuestro de una
cosa raíz o de alguna negociación agrícola, comercial, inuustrial o
de muebles, si estos últimos son susceptibles de identificarse de
lll!lnera indubitable, será preciso que se inscriba en el Registro

Público de la Propiedad o en el de Comercio, según proceda. Por
tanto, aun cuando un acreedor justifique que, frente a otro diverso,
que embargó primero un bien inmueble, en nada le favorece esta
circunstancia para alegar su derecho de preferencia en el pago, ni
tampoco que haya inscrito su embargo en el Libro de Varios del
Registro Público de la Propiedad Ra[z en el Estado, si su con-
traparte, aunque embargara posteriormente, inscribió su
secuestro de manera correcta, o sea, en el Libro de Gravámenes
conforme al Reglamento de esa dependencia, pues el verificado
en el Libro de Varios, como se hizo en forma errónea, no produce
efectos contra terceros; porque si bien es cierto que el Registro
Púhlico sólo tieñe funciones de publicidad, t..1.mbién lo es que no
se satisfacen si se realiza en sección diversa a la establecida por la
Ley, ya que los interesados en investigar cualquier dato que sea
objeto de inscripción en el Registro, acudirán a cerciorarse de su
existencia o inexistencia en la sección que conforme a derecho la
deba contener.

Ejecutoria pronunciada con fecha 9 de enero de 1975,en el toca 1.1501973,
relativo a la apelación interpuesta por cllicenci.ado Jorge Huerta I\;ihas,
como t=ndosatario en procuración de Samucl Andrade Flores, comra la
sentencia definitiva pronunicada por el Juez de Primera Instancia de
HicWgo, en la tercería exclu)'entt=de preferencia promovida por la parle
apelante, dentro del juicio ejecutivo mercantil seguido por los licenciados
Luis Bueno Alvarez y Antonio Silva Lara, frente a la sucesión de Antonio
Becerril Santana. El apelante interpuso el amparo VI-126/975, mismo que
fue concedido por el Juez Segundo de Distrito el 19 de marzo de 1975. Se
hizo valer revisión, la cual fue resuelta por el Tribunal Colegiado del
Segundo Circuito, con residencia en ToJuca,Estado de Méx., el19 de marzo
de 1975,.revocando la sentenci•.•del juez de Distrito y negar al quejoso el
amparo y protección de laJustici..•Federal, habiendo sido registrado bajo el
número 540/975.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. AUDIENCIA VERBAL
PREVISTA POR EL ARTICULO HI4 DEL CODlGO DE CO-
MERCIO. POSIBILIDAD DE DESAHOGAR PRUEBAS.- De
acuerdo con lo esrablecido por el artículo 1357 del Código de
Comercio, en los incidentes surgido.s en juicios ejecutivos mercan.
tiles se observará la regla prevista por el artículo 1414 de dicho
Ordenamiento; el cual dispone que se ventilan sin sustanciar
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JUICIO MERCANTIL. REQUISITOS QUE DEBEN DARSE
PARA QUE SE PIERDA EL DERECHO A CONTESTAR LA.
DEMANDA.-Aun cuando es cierto que la doctrina ha est.alJlccitlo
respecto a los términos prorrogables e improrrogables, que los
primeros son aquellos cuya prórroga está permitid;) por la ley, y

donde se dispone que el deudor, dentro de los tres días siguientes
al embargo, decretado con fundamento en una sentencia
ejecutoriada, podrá oponer la excepción, acompañando el
instrumento en que se funde, o promoviendo la confesión o
reconocimiento judicial. pues de otra manera no será admitida, o
sea, que este precepto no hace más que remitirse o volver a insistir
en los requisiLOs establecidos de antemano por el mencionado
artfculo 1397. A mayor abundamiento, el artículo 1400
reglamenta d procedimiento a seguir en caso de ser objetado por
el ejecutante, el instrumento exhibido por el ejecutado, siendo a
todas luces un procedimiento especial previsto por las
disposiciones legales invocadas, aplicable i'micamente al caso de
ejecuciones fundadas en sentenc~a firme.

POI"tanto, el requisito consignado en el artículo 1399 del Código
de Comercio, de acompañar el instrumento en que se funda la
excepción o que se promueve la confesión o reconocimiento
judicial, no es aplicable a las cxcepciones opuestas en los juicios
ejecutivos mercantiles promovidos con base en títulos de crédito,
ya que ni el articulo 80. de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito, ni los artículos 1'104 y 1405 del Código tle Comercio,
que reglamentan la oposición a la ejecución en esta clase de
negocios. establecen ninguno de esos formalismos; de suertc, que
no existe razón legal para exigirlos,

Ejecutoria pronundad.'l el día 6 de:noviembre de 1970, en el (oca I.8-lfl970,
apelaci6n en contra del auto dicL'ldo por el Juez Primero de: lo Civil de la
ciudad de Moreli.'l, en eljuicio ejecutivo mercantil, seguido por el licenciado
José Palomino Medina frenle a Alberto Mendoza.
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artículo, es decil~ sin pCljuicio del derecho de los interesados para
que se les oiga en audiencia verbal siempre que así lo pidieren.
Sin embargo, lo que estatuyen estos preceptos legales no

pueden impedir en forma alguna, que dentro de la citada
audiencia se lleve a cabo la recepción y práctica de ciertas
probanzas tendientes a demostrar los hechos en que se funda la
acción inciden!.1l, tal como lo establecen los artículos 1194 y 1197
del Código de Comercio; pues de sostenerse lo contrario, sedejarfa
en estado de indefe'nsión al incidentista, al rechazarle los
elementos de convicción (ltlC por ley está obligado a proporcionar.

Sentencia dietad.a el 7 dejuniode 1971.•Toca 1.57/971. Apelante: licenciado
Jos~ Godínel Graciáu, -en cuanto apoderado de Jaime Guerrero Guillén,
contra la aurucncia de remate celebrada en el Juzgado Segundo de Primera
InsL1nda de Zamora, dentro del juicio ejecutivo mercantil, promovido por
el abogado Luis Estrada. J\lartínez, en cuanlO apoderadodd Banco Nacional
de ~téx.ico, S.A.
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JUICIOS EJECUTIVO MERCA.!'1TILES PROMOVIDOS CON
BASE El\' TITULaS DE CREDITO. NO ES APLICABLE LO
PREVISTO EN EL ARTICULO 1399 DEL CODIGO DE CO-
MERCIO.- Basta leer el contenido de los artículos 1397, 1398,
1399 Y 1400 del Código de Comercio, en relación con el artículo
1391, fracción 1, del Ordenamiento invocado, para advcrtir que
esos preceptos se encuentran íntimamente vinculados, revelando
sus disposiciones que el requisito exigido por el precitado artículo
1399, de exhibi.; dentro de los tres días siguientes al embargo, el
instrumento en que se funde la excepción opuesta, o que se
promueva la confesión o el reconocimiento judicial, pues de otra
manera no será admitida; s6lo debe observarse respecto a las
excepciones que puedan oponerse a la ejecuci6n. cuando ésta se
promueve con apoyo en una sentencia ejecutoriada o pasada en
autoridad de cosa juzgada.

Ciertamente, el artículo 1397 establece en forma clara, en su
parte final, que las excepcioncs enumcradas en esta norma. las
cuales se refieren a las que pueden oponerse a la ejecución fundada
en un3 sentencia firme, deberán constar por instrumcnto público,
por doculllenLO judicialmente reconocido o por confesión judicial;
esta determinación se encuentra vinculada con el artÍCulo 1399,

• Con motivo de las reformas a los artículos 1054, IOi5. 1078 Y 1404
del Código de Comercio, publicadas en el Diario Ofici;¡[ el día 4 de
enero de 1989, que entraron en vigor al día siguielllc, ya no es
aplicable el criterio sustcntado en c.s{;ltesis.
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los segundos son plazos en cuyo simple transcurso prccluyc la
oportunidad de realizar el acto; empero, también es verdad que
este criterio doctrinal no puede servir de apoyo al juez para
desechar de oficio la contestación de demanda presentada
cxtcmporáncamcnt.e.

En efecto, a pesar de que en el artículo 1077 del Código de
Comercio, en su fracción I. y en la parte final, se establece que es
iluprorrogable el término concedido al demandado para
comparecer a juicio cÍl virtud del cmplau'lmiento. y que empezará
a correr desde el día de la notificación, el cual se contará completo,
cualquiera que sea la hOl:a en que se haya hecho; por otra parte.
en el artículo 1078 del mismo Ordenamiento, se dice a la letra lo
que sigue: "Transcurridos los términos judiciales y las prórrogas
Icgahnente otorgadas, bastará una sola rebeldía para que se
saquen con todo apremio las copias o los autos, en su caso,
siguiendo el juicio su curso y perdiéndose el derecho que debió
ejercitarse dentro del término".

Ahora bien, como el prccitado artículo 1078 no distingue en su
redacción los términos prorrogables de los improrrogables, debe
hacerse caso omiso del criterio doctrinal para atenernos a lo
previsto por este precepto, aunque su contenido sea criticable; de
tal suerte, que del texto de dicho artículo se concluye que, para
que se pierda un derecho en juicio mercantil. se requieren dos
elcmentos: 1.-Transcurso del tiempo para ejercitarlos; y, 11.-Acuse
de rebeldía de la parte contraria.

En consecuencia, si el demandando contesta la demanda en
forma extemporánea y el actor no acusó con anterioridad la
rebeldía correspondiente, el juez eSú1 impcdido para desechar de
oficio esa promoción y debe admitirla.

Sentencia dictada por la H. Tercera. Sala Unitaria del Supremo Tribunal de
Justicia del Est..do, el 28 de sepliembre de 1970.- Toca 1-121/970.-Apelante:
licenciado Gilberto Vargas Lópcz, en cual1lo apoderado de Roberto López
Conlreras.
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JUICIO SOBRE RECTIFICACION DE ACTAS DEL REGISTRO
CIVIL. CARECE DE LEGITI!'>IACION PASIVA EL JEFE DEL
ARCHIVO GENERAL DEL PODER EJECUTIVO, PARA QUE
HAGA LA ANOTACION CORRESPONDIENTE EN EL

DUPLICADO.- De acuerdo con lo establecido por el artfculo 134
del Código Civil, la sentencia que cause ejecutoria en c1juicio sobre
rectificación de actas, sc comunicará al Juez del Estado Civil, para
que éste haga una referencia de ella al margen del acta impugnada,
ya sea que se conceda o se niegue la rcctifiGlCión. Por otra partc,
el artículo 35 de la Ley Orgáuica del Registro Civil estatuye <¡ue
cuando los libros duplicados se hayan remitido al Archivo General
del Poder Ejecutivo, y tuviere que hacerse anotación al margen de
alguna acta, de acuerdo con lo dispuesto en el Código Civil, se
librará oficio al.Jefe de dicha dependencia, con la información e
inserciones necesarias, para que se haga la anotación.

En consecuen~ia, como de acuerdo con lo previsto por esos
preceptos, las anoú ...•ciones en los libros duplicados opera por
disposición expresa de la Ley, no es necesario demandar al Jefe
del Archivo General del Poder EjCC\ltivo, pucs, auclllás, en ninglln
artículo se establccc cs"aobligación.

Sentencia dictada el 14de mayo de 1971. Toca 11-24/971. Revisión de oficio
de la sentencia dictada en el juicio s\ul4.rio civil sobre rectificación de acta
de nacimiento promovido por Augusto Castañeda Arrecia.
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JUICIO SOBRE RECTIFICACION DE ACTAS DEL REGISTRO
CIVIL. ES INDEBIDO ENVIAR COPIA DE LA EjECUTORIAAL
JEFE DEL ARCHIVO DEL PODER EJECUTIVO, PARA QUE
HAGA LA ANOTACION CORRESPONDIENTE EN EL
DUPLICADO.- Si bien es cierto que el artículo 134 del Código
Civil dispone, que la sentencia que causa ejecutoria en el juicio
sobre rectificación de actas, se comunicará al Juez del Registro
Civil, para que éste haga una refcrcncia de ella al margen del acu...•
impugnada, ya sea que se conceda o se niegue la rectificación;
tambiéu es verdad, que el jere del Archivo General del Poder
Ejecutivo, no puede obrar indepcndientemente en esas
anotaciones, porque en la especie debe observarse el trámite
previsto por el artículo 35 de la Ley Orgánica del Registro Civil
o sea, que una vez verificada por el Jue7. del Registro Civil, éste
librará oficio al Jcfe dc la dcpendencia aludida, con la información
e inserciones necesarias, para que haga la anotación corres.
pondiente en el duplicado. de manera que mientras no reciba
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Toca 1I.1l6/972, relativo al recurso de queja interpuesto por Abraharn
L6pez Valladares, como apoderado de Eleazar AglL'itfn G.irdenas Castro y
socios. Este criterio fue confirmado por el Juez Primero de Distrito en el
Esudo, en e1amparo número 1.285/972, en resolución que causó ejecutoria.
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JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO. APLICACION DE
LAS REGLAS CONSIGNADAS EN LOS ARTICULOS 1483 y
1484 DEL CODIGO CIVIL.- El artículo 1483 del Código Civil
dispone que cuando el cónyuge que sobrevive concurre con des-
cendientes, tendrá el mismo derecho que el de un hijo si carece de
bienes, o los que .tiene al morir el autor de la sucesión no igualan
a la porción que, a cada hijo debe corresponder; además, el artÍCulo
1448 del citado Ordenamiento establece que en el primer caso del
precepto anterior, el cónyuge recibirá integra la porción aludida
y,en el segundo, sólo tendrá derecho a reclamar lo que baste para
igualar sus biene~ con la porción mencionada.

Ahora bien, aunque al dictar sentencia interlocutoria en la
primera sección del juicio sucesorio intcstamcntario, se declare
heredero al cónyuge supérstite junto con otros descendientes del
autor de la herencia, se entiende que su derecho a recibir la
porción hereditaria, queda supeditado a la aplicación de las citadas
reglas, llegado el momento procesal oportuno; y éste se presenta
cuando se aprueba el inventario y avalúo, así como las cuentas de
administración, que servirán de base para elaborar el proyecto de
liquidación y partición previsto por la ley, pues hasta entonces y
de acuerdo con los datos que arrojen esas actuaciones, se estará en
posibilidad de conocer a cuánto asciende el monto del caudal
hereditario repartible, para determinar el importe de la porción
que pudiera corresponder al cónyuge que sobrevive, cuya fIjación
permitirá establecer de acuerdo con las pruebas aportadas sobre
el valor de los bienes que le pertenecen, si tiene o no derecho a
recibirla y en qué proporción en su caso.

NOTA: No se proporcionan más datos acerca del toca del cual se dedujo la
presente ejecutoria, por virtud de no haber sido posible su identificación,
pero dada la importancia de su contenido y la frecuencia del problema
planteado, se consideró necesaria su publicación.

Primera Parle48

dicha comunicación está impedido para hacer por su cuenta cual~
quier anotación en el duplicado.

Sentencia dictada e16 de julio de 1971. Toca 11-421971.-Revisión de oficio
de la senlencia dictada en eljuicio sumario civil sobre rectificación de actas
de nacimiento, promovido por Francisco Murillo Rojas.

JUICIO SOBRE RECTIFICACION DE ACTAS DEL REGISTRO
CIVIL. INAPLICABILIDAD DE LA REGLA DE ELECCION DE
COMPETENCIA PREVISTO EN EL ARTICULO 168 DEL
CODiGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, CUANDO SE
PRETENDE DEMANDAR AL DIRECTOR DEL ARCHIVO GE-
NERAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO.- Conforme
a lo dispuesto por el articulo 39 de la Ley Orgánica del Registro
Civil, en todo juicio de rectifIcación de actas, será oido en ambas
instancias, eljuez de la ofIcina e.n que se haya levantado la partida
de que se trata; por consiguiente, si unas actas de nacimiento
aparecen extendidas por los Jueces del Registro Civil de
Tangancícuaro y Patamban, Michoacán. corresponde conocer del
juicio relativo a cualquiera de los jueces de Primera Instancia de
Zamora, Michoacán, en los términos de los artículos 39 y 40,
fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
Por otra parte, aunque el artÍCulo 35 de la Ley Orgánica del
Registro Civil, señale que si tuviera que hacerse anotación al
margen de alguna acta, de acuerdo con lo establecido por el
artículo 134 del Código Civil, se librará ofIcio al Director del
Archivo General del Poder Ejecutivo, con la información e inser-
ciones necesarias, para que haga la anotación respectiva en el
duplicado; de tal prevención no se sigue, que a este funcionario
administrativo deba también señalársele como demandado en una
demanda sobre rectifIcación de actas de Registro Civil y que, ante
esta situación, opere la regla de la competencia optativa a que se
refIere el articulo 168 del Código de Procedimientos Civiles, o sea,
que la misma queda a elección de la parte actora, porque el citado
Director del Archivo General carece de legitimación pasiva y, por
ende, no existe base legal para pretender que conozca del juicio
un Juez de lo Civil de MoreIia (ahora de lo Familiar), por en-
contrarse en esta capital el domicilio de esa dependencia.
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JURISDlCCION" VOLUNTARIA DILIGENCIAS. INAPLI-
CABILlDAD DE LAS REGLAS DEL ARTICULO 1193 DEL
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, EN RELACION A
LA NOTIFICACION DEL CONTRATO DE ARRENDA.'vIlEN-
TO.- Son inaplicables las reglas del artículo 1193 del Código de
Procedimientos Civiles, a las diligencias de jurisdicción voluntaria
sobre notificación de terminación de contralo de arrendamiento,
pues si bien es cierto que este artículo determina que cuando a la
solicitud promovida se opusiere alguno que tenga derecho para
hacerlo, el negocio se hará contencioso, se sujeL.'1.ráa los trámites
del juicio que corresponda, y el juez al hacer la declaración relativa,
señalará al opositor un término de 8 días para que presente su
demanda; también es verdad quc estas disposiciones, no pueden
aplicarse a las diligencias de jurisdicción voluntaria que se
promueven por el arrendadO!; con el simple propósito de dar el
aviso de terminación del contrato, previsto en el articulo 2331 del
Código Civil.
Porque el procedimiento de jurisdicción voluntaria, en los

términos del artÍCnlo 1189 del Código Adjetivo Civil, persigue dos
clases de objetivos: 1.- La declaración de un derecho; y, 1I.-
Establecer la certeza de un aconteCimiento. Por lo que ve a la
primcra hipótesis, al pretenderse la declaración de In existencia
de un derecho, como sucede por ejemplo, en las diligencias de
información ad perpetuam para suplir título escrito de dominio,
el negocio puede volverse contencioso a virtud de los intercses
jurídicos que tutela, de modo que es necesario seguir un juicio
donde se discuta y decida la controversia que se ha presentado,
operando entonces las reglas del artÍCulo 1193 del Ordenamiento
invocado. Pero en el segundo caso, dentro del cual se encuentran
comprendidas las diligencias de notificación a que se ha hecho
mérito, las disposiciones de este precepto son inaplicables, porque
su único propósito es el de solicitar la intervención de un
funcionario judicial c~n fe pliblica, como 10 es el Actuario, para
obtener una prueba fehaciente de que se hizo saber al inquilino
-lue es voluntad del arrendador dar por terminado el contrato de
arrendamiento, como lo requiere el mencionado artículo 2331 del
Código Civil; de suene, que al realizarse esa notificación, se agota

el acLo de jurisdicción voluntaria, y los motivos de inconformidad
o los derechos que en general pueda oponer el arrendat.:'uio a las
pretensiones del arrendador, los hará valer hasta que sea
demandado en el juicio respectivo.

Publicado en el BolctfnJuclicial número 5, diciembre de 1976,- Nola: No se
p.ropor~onan ~ás datos acerca del loca del cual se dedujo la presente
eJ~culOn.1.,p?f vUlud de no haber sido posible su identificación, pem d.•cLl
la m~portanC1a de su contenido y la frecuencia cid problema planteado, se
cons.lderó neccs.uia su publicación.
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MATERIA MERCANTIL. ES ADMISIBLE EL INCIDENTE DE
JUSTAS CAUSAS.- Aunque el Código de Comercio no regla-
mentl, el incidente de justas cansas, esta circunstancia no impide
que se aplique supletoriamente lo dispuesto por el artículo '116 del
CódIgo de Procedimientos Civiles. En efecto, si la fracción ¡del
artÍCulo 1342 del Código de Comercio, eSl"blece que el que deba
absolver pOSICiones será declarado confeso cuando sin justa causa
n.o comparezca a la segunda citación, resulL.'l. evídente que el
Citado, llene derecho a que se le dé oportunidad de probar ante el
Juez la causa que considera justa y que le impidió comparecer. a
fin de que éste haga la calificación correspondiente llegado el
momento. En consecuencia, si el incidente de justas causas se
promueve dentro de los tres días siguientes a la fecha scüalada
para el desahogo de la prueba, término aplicable al caso conforme
a lo previsto por el artículo 1079, fracción VIII, del Código de
ComerCiO, debe admitirse en trámite, observándose en su substan-
ciación las disposiciones relativas a los incidentes contenidos en
ese Ordenamiento.

Ejecutoria pronunciada el día 21 de enero de 19iO, en el toca 1.217/969.
apelación en contra del auto dict.:lciopor el Juez Segundo de Primera
I.nstar~ciade Uruapan, en el juicio ejecutivo mercantil, seguido por el
lIcenCiadoFernando S. Rllfz,endosatario en procuración de Rallúro Vargas
frcnle a Rigoberlo Gutiérrez.
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MATERIA :\-IERCANTIL. LA DECLARACIO:-: DE CONFESO SE
HACE A I~STANCIA DE PARTE.- De acuerdo con lo dispuesto
por los arucul~s 1222, 1223, 1232, fracción 1, y 1233 del Código
de ComcrCIo, SI el que debe absolver posiciones no comparece sin
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MATERIA MERCANTIL. TERMINO IMPRORROGABLE PARA
DAR CONTESTACION A LA DEMANDA. COMIENZA A CO-
RRER DESDE EL DIA EN QUE SE PRACTIQUE LA DILIGEN-
CIA DE EMPLAZAMIENTO.- El artículo 1077 del Código dc
Comercio hace una enumeración de los términos improrrogables,
y en su fracción 1 considera como tal el concedido al delnandado
para comparecer en juicio a virtud del emplaz.:'lmiento, sin
especificar si se trata de juicio ejecutivo y ordinario; además, en la
parte final dicho precepto estatuye, que los términos impro.
rrogables que consten de varios días cOlllcn7..arán a correr desde
el día de la notificación, el cual se contará completo, cualquiera
que sea la hora en que se haya hecho. Luego result.:'1evidcntc que
esta disposición es aplicable ta.nto a los juicios ejecutivos mercan-
tiles como a los oruinarios, porque donde la ley no distingue. no
calJe hacer distinción.

declarándose aplicable en toda la Rcpública para los fines de csta
Lcy, el Código Civil del Distrito Federal. Por tanto, COtIlO este
último Código no establece ninguna disposición similar a la con-
tenida en el artículo 2415 dcl Código Civil del Estado, sino que de
lo previsto en los artículo 2595, fracción V, y 2596 de ese Cuerpo
de Leyes, se infiere que cuando en un poder no se determina plazo,
el mandato subsiste hast.a que sea revocado, debe concluirse que
el mandaL:'uio de la sociedad mercantil de que se habla, no carece
de personería para representarla.

Ejecutoria pronunciada el 13 de agosto de 1976, en el loca 1-10':1/974,
rc1;uivo a la apelación interpuest.l por Miguel Carda de Alba, contra la
sentencia interlocutoria pronunciada por el Juez Segundo de Primera
ln.:stancia de Zamora, en el incidente de falt.a de personcrla del apoderado
de la aClora, promovido dentro del juicio ejecutivo mercantil seguido por
Francisco Arroyo RUlz, como mandatario jurfdico de Agricultura de
l..'lIllOra, S.A., frente al apelante. Criterio confirmado por el Juez Segundo
de Di."trito en el Estado, en el amparo número 1.1052;977, en resolución de
6 de diciembre de 1977, la que causó ejecutoria por no haber sido recurrida
en revisión.

Con motivo de las reformas a los anÍculos 1064, 1075, 1078 Y 140'1
del Código de Comercio, publicadas en el Diario Oficial el día 4 de
enero de 1989, que entraron en vigor al día siguiente, ya no es
aplicable el criterio sustentado en esta tesis.

•
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justa causa a la segunda citación, será declarado confeso de las que
resulten calificadas de legales; sin embargo, el Juez no está
obligado a verificar esa diligencia en forma oficiosa, pues en la
especie debe aplicarse supletoria mente lo prcvisto en el artículo
446 del Código dc Procedimientos Civiles, o sea, quc la declaración
de confeso siempre se hará a instancia de la parle contraria en los
términos expresados por este precepto legal.

Ejecutoria dictada con fecha 29 de noviembre de 1969, en el toca 1-L861969,
relal.ivo a la apelación interpuesta por J. Jesús López Ruiz, en cuanto
Gerente)' Representante Legal de Financiera Michoacan..l, S.A., contra el
aUla de 9 de octubre de 1969, dictado por c1Juez Primero de lo Civil de
Morelia, dentro de la tercería exclu)'ente de dominio promovida por Fran.
cisco Edu.udo ürúz Gonz.i1ez. Contra esta resolución se interpuso el
amparo número 202;970, ante el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito
con residencia en Totuca, Estado de México, el que con fecha 8 de octubre
de 1971 sobresc}'ó el juicio de garantías.

MATERIA MERCAJ'ITIL. NO ES APLICABLE LA REGLA DEL
ARTICULO 2415 DEL CODlGO CIVIl. DEL ESTADO,- Si un
sujeto demanda en la vía ejecutiva mercantil yen ejercicio de la
acción cambiaria direc~'1 al suscriptor de un pagaré, ostentándose
como apoderado de la sociedad mercantil beneficiaria de este
título de crédito, y adjllnta allibclo el poder respectivo con razón
de 511 inscripción en el Registro de Comercio; no puede des-
conocerse su personería, aduciendo que dicho mandato otorgado
en la ciudad de México, Distrito Federal, no surte efectos en
Michoacán, en virtud de (Iue conforme a la regla del artículo 2'115
del Código Civil del ESl..'ldo,como no se expresó el tiempo por el
cual fuc conferido, se presume quc sólo se ha otorgado por el plazo
de un año, y este lapso dc tiempo ya transcurrió. Ponlllc si esa
sociedad mercantil realizó un acto de comercio con la cmisión del
citado pagaré que se obligó a liquidar el dcmandado, tal como lo
determina el artículo lo. de la Lc)' General de Títulos y
Operaciones de Crédito; el derecho <{ueejercita esa persona moral
para reclamar el pago del documento, se rige por las normas
enumeradas en el artículo 20. del mismo Ordenamiento, como lo
establece también el precitado artículo lo. y. él su vez, el arúculo
20. dispone en la fracción IV, que los actos y las operaciones a que
se refiere el artículo anleriol~ se rigen por el derecho común,
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Ejcutoria prollunciada el día 28 de septiembre de 1970, en el toca 1-121/970,
apelación en contra del auto dictado por el Juez Segundo de 10 Civil de
Morelia, en eljuicio ordinario mercantil, promovido por el licenciado
Benito Andr.1de frente a Roberto López Contreras.

NOTA: Cabe señalar que el anterior criterio resultó contradicho con el
publicado en el informe reL.'ti •...o al afio de 1982, consultable en las páginas
68 y 69. Tercera Sala, Séptima Epoca; deducido del Amparo Directo
1062/79. Abrasivos de GlL'ld'l1ajara. S.A., 17 de julio de 1981; bajo la voz:
'Juicio Ejecutivo Mercantil. Cuando se Inicia el1ermino Improrrogable
~ra la Contesuci6n de la Demanda",

48

MEDIDA DE SEGURIDAD, INTERPRETACION DEL AR-
TICULO 269 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES,- Este precepto dispone que ames de iniciarse eljuicio
o durante Sil desarrollo, élsolicitud de parte se pondrá en depósito
la co~a en disputa hasta que se resuelva a quién debe entregarse;
previa fianza que otorgue por la cantidad que fije el Juez, quien
hará la designación del deposit..:1.ntc.

Ahora bien, para determinar los alcances legales de la medida
cau:elarconsignada en dich~ artículo, es menester puntualizarque
segu~l lo l:econo.ce ~a doctnna en forma unánime, este tipo de
p.rovldenCléls se Justifica por la existencia del pencu.lum in m07"Q o
nesgo de la espera; de suerte, que éstas se deCreL'1l1con el fin de
prevenirlo.

Ciertamente, en rigOl~el patrimonio y la esfera jurídica del que
c.:st~ sl~ndo afectado por un juicio, no deberá experimentar
hlIll~clones o l~lel.lOscabohasta después que los tribunales digan
en fJl'me su uluma palabra, con mayor razón aún esa
intangibilidad habría de respet.arse al p~rticlllar que no' está
demandado, y ~óloe,dste la intención de demandarle; pero alIado
de est.e pnnClplO est.ncto, antia la consideración de que el tiempo
que hace falta para que los tribunales pronuncien sus fallos, puede
ser aprovechado por el demandado pafa sustraer al alcance de la
just.icia los hienes él (IUC se refiere el juicio, o. en general, para
crearse un estado de insolvencia frente a las obligaciones que se le
reclaman; dc manera quc. el temor de insolvencia y de
desaparidón de las cosas, en perjuicio de los intereses del actOl~
han motivado que el legislador adopt.e una serie de medidas
cautelares para prevenir con antelación dicho riesgo, o sea que
ante~ ~Ie que exista se~ltencia firme, tienden a asegurar la
efecLlvldau de la resolUCión que recaiga. de ahí que su función

consista, fundamentalmente, en anticipar en forma provisional
ciertos efectos de la sentencia definitiva, con el objeto de
garantizar su eficacia, salvo las providencias cautelares cuyo fin es
el de afianzar una prueba, las cuales no participan de esta
característica.

En estas condiciones, una vez que se han dejado especificadas
las razones jurídicas que justifican la existencia legal de las
medidas cautelares, así como la función importantísima que
desempei'ian en el proceso para evitar la tramitación de juicios
baldíos, se adviene claramente que la prevista en el artículo 269
del Código de Procedimientos Civiles no es aplicable a bienes
inmuebles, lOda vez que éstos no pueden ser objeto de extravío,
pérdida u ocultación, contrariamente a lo que sucede con los
bienes' muebles, que por su propia naturaleza sí pueden ser
ocultados, perdidos o extraviados, y es por esta peculiaridad por
la que se justifica el' aseguramiento y entrega del mueble a un
tercero, en ca~idad de depositario; quedando robustecida esta
interpret.ación, si se toma en cuenta que el artículo 2840 del
Código Civil, en su n'acción XIV. establece un medio de protección
de los derechos del actor con la inscripción preventiv.s'1 de la
demanda y del auto admisorio, en el Registro Público de la
Propiedad.

Sentencia pronunciad.'! el lo. de Ill.arzo de 1972, cn el toca 1-207/971,
relativo a 11apc1.l.ción interpuesta por el licenciado Raymundo Treja Ponce,
en cuanto apoderado de Luis l\1cndoza Arciga, contra la sentencia int.er-
locutaria de fecha -1de octubre de L971, pronunciada por el Juez Segundo
de lo Civil de esta. capital, en el incidente de reclamación de secuestro,
promovido por la parte apelante dentro del juicio ordinario civil número
9381971, sobre constitución;. formalización de contrato y otros conceptos.
La 1).1rte apelada formuló demanda de amp.lro contra esta resolución, el
cual le fue negado por elJucz Segundo de Distrito en el Estado, en eljuicio
de garantías número 11-207/972; }'en ejecutoria de fecha 29 de septiembre
de 1972. el H. Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residcncia en
Taluca, Estado dc 1\téxico, confirmó este criterio.

49

NO ESAPELABLE EL AUTO QUE NIEGA LAADMISJON DE
UN INClDENTE.- Tomando en cuenta que el articulo 703, del
Código de Procedimientos Civiles, establece en forma expresa que
sólo son apelables los autos cuando lo dispone la Ley, si además lo
fuere la sentencia definitiva en el juicio que se dicte; resulta



56 Primera Parte Tercera Sala Civil 57
evidente que no es apelable el auto que niega la admisión de un
incidente, puesto que ningíll1 precepto determina que éste sea el
medio de atacar una resolución de la naturaleza indicada. Por
tanto, debe estarse a la regla prevista en la fracción 1 del artículo
730 del Ordenamiento invocado, la cual dispone <¡ne procede el
recurso de queja contra eljuezque se niega a admitir una deman-
da, entendiéndose que este dispositivo comprende tanto a la
demanda principal como a la incidental, porque donde la ley no
distingue no cabe hacer distinción.

Ejecutoria dictada en el toca 1-17/977, relativo a la apelación interpuesta
por cllicenciado José Corrales Ju.1rcz. apoderado de Valentín Alejo Baltazar,
contra un auto rnctaáo por el Juez Tercero de Primera Instancia de Zamora.

KOTA: En ejecutoria de fecha 18 de marzo de ¡988, el Segundo Tribunal
Colegiado del Décimo Primer Circuito Con residencia en est.a ciudad, dentro
del Amparo Directo Civil número 50/988, promovido por el licenciado
Guillermo SantilJán, apoderado jurídico de Elodia Cerna Herrera, e~timó
erróneo el anterior criterio; :m~tenUndo que el recurso idóneo frente al
auto que deniega la admisi6n de una demanda incidental es el de
revocación.

50
I'OSESION DUDOSA. NO PUEDE CONCEPTUARSE COMO
TAL LA QUE SE FUNDE EN UN TITULO DE PROPIEDAD,
AUNQUE SE IMPUGNE DE NULO.- Si bien es cierto que el
artículo 735 del Código Civil eswblece en su párrafo final, 'lue si
la posesión fuere dudosa. se pondrá en depósito la cosa hast..'1.que
se resuelva a quién pertenece la posesión; lo es igualmente. que
no puede estimarse como dudosa, para los cfectos del depósito
previsto en este dispositivo, la posesión que se funda en el título
de propiedad que se obtu\'o en un juicio de prescripción positiva,
aunque se haya promovido contra los adr¡uirentes, un juicio sobre
nulidau del que tramitaron con ese objeto. pues será en la sent.en-
cia que sc dicte en dicho negocio. donde se decida si es nula o no
la adquisición de la propiedad de los bienes materia del litigio y.
mientras cso no suceda, la sentencia firmc que declaró la operancia
de la usucapión, surte los cfectos legales correspondientes. puesto
que se funda en una sentencia ejecutoria. <Iue no ha perdido su
calidad de tal.

Ejecutoria dicr.lda con fecha li de febrero de 1978, en el toca 1.265/977,
relativo a la apelaci6n inlerpuesta por el licenciado Amando Piña MarLínez,

en cuanto apoderadojurídico de Ma. Teódula de la Soledad Torres Romero,
contra el acuerdo de 9 de noviembre de 1977, dictado por el Juez Cuarto
de lo Civil de Morelia, en la segunda ~ección del juicio sucesorio intCSUtllell-
lario a bienes de Marfa l\"atividad Torres Romero. Confirmada lanto por el
Juez Segundo de Distrito en el Estado al fallar el amparo I1I-222!978, el5
de abril de 1978, como por el Tribunal Colegiado del Décimo Primer
Circuito, al resolver el recurso de revisión 389/978, con fecha 29 de junio
de 1978.

51

POSTURA FORMULADA POR EL EJECUTANTE. ALCfu'\CES
LEGALES DE LOS ARTICULOS 860 y 862 DEL CODlGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES.- Si bien es cierto 'Iue de acuerdo
con lo dispuesto por los artÍCulos 860 y 862 del Código de Proce-
dimientos Civiles, supletorio del de Comercio, el ejecutante podrá
intelvenir C01110 postor si c.umple con los requisitos seilalados en
el numeral citado en segundo término. sin nccesidad de consignar
el depósito previsto en el artículo 859 del Ordenamiento citado cn
primer lugar; también es vcrdad. que lo determinado en esos
dispositivos. no debe aplicarse literalmente a todos los casos, pues
los datos enumerados que han de proporcionarse cn el escrito de
posturas formulado por el ejecuL:'1nte. varían según las circunstan-
cias. e inclusive tratándose de personas fIsicas y de personas
morales.
En efecto. respecto a los datos especificados en la fracción l. del

artículo 862 del Código de Procedimientos Civiles, la edad. cstado
y profesión, son rCfJuisitos fIlie por su naturalelA...••se sefialaron para
ser proporcionados por las personas fisicas, no por las personas
morales; de suene, que cuando legalmcnte puede intervenir como
postora una de éllas, no es"t..•.i obligada a mcncionarlos. ya que no
goza de esos atributos. Por lo r¡ue ve a la fracción lI, relativo el la
cantida'd que se ofrece por la cosa sujeta a remate. este es un
requisito esencial que debe satisfacer todo postOI~ así como la
manifestación del nombrc cxigida en la fracción 1, en
concordancia con la prohibición consignada en el artículo 861 del
Código de Procedimientos Civiles. que no permite hacer postura
con reserva de declarar después el nombre de la persona para
quien se hizo. Finalmente. los enumerados en las fracciones 11I,
IV Y V sólo son aplicables cuando se ofrece por el postor pagar
parte del precio al cont.~do y el resto en determinado plazo, de
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manera que si no se encuentra en esa hipótesis. no existe razón
legal para obligarlo a referirse a esos puntos en el escrilo
correspondiente.

Sentencia pronunciada el día ';2de febrero de 1971, en e1loca 1-161/971,
relati ••..o a Ll apelación interpuesta por Ramón Contrcras L6pe1., contra la
audiencia de rem.ate efectuada en elJuzgado Primero de lo Ci•...il de Marclia,
dentro del juicio ejecutivo mercantil promo •...ido por el Banco Nacional de
Crédito Agrfcol.l, SA.; frenle a Víctor ManuC'l Michd y Consuelo Garibay
de l\lichcl. Se formuló demanda de alUp;uo conlra esta resolución, el cual
fue negado por el Juez Primero de Distrito en el Estado en el juicio de
garantías número 11-122/972; el quejosoinlerpU~)revisión contra csle fallo
}'ell-!. Tribunal Colegiado del Segundo Circuito lo confirmó en todas sus
partes.

52
PRESENTACION DE LA DEMANDA. 1\0 11\TERRUMPE lA
PRESCRIPCION EN MATERIA CIVIL.- Si bien es cierlo que la
Suprema Corte de justicia de la Nación ha establecido en la
jurisprudencia número 223, del Apéndice al Semanario judicial
de la Federación de 1917 a 1965, Tercera Sala, 'Iue la presentación
de la demanda interrumpe la prescripción, por la consitleración
de que no es culpa del actor, después de haber hecho una
manifestación de no dejar dormido su derecho frente al deudor, la
tardanz..1. o dilación en hacer el empla7.amiento, porque esa ya cs
cuestión de autoridad; también es verdad que ese criterio no puede
ser aplicable a los procesos civiles que se tramitan en los juzgados
del Estado de Michoacán, por las siguientes consideraciones:
Según la doctrina. la jurisprudencia puc.de operar como: 1.-

Confirmatoria de la Ley; 11.- Suplelona de la Ley; 111.-
Interpretativa de la Ley; y, IV.- Derogaliva de la norma jurídica.
Mediante la primera, las sentencias ratifican lo preceptuado por
la Ley. La supletoria, colma los vacíos de la Ley, creando una
norma que la compleu'1. La i~llef}>re"ltiva, ex.plica el sent!rlo del
precepto legal y pone de malllfiesto el pensamIento del legISladO!:
La derogativa, modifica o abroga los preceptos legales.
Ahora bien, en nuestro derecho sólo ttenen vahdez las tres

primeras, no así la cuar""l, o s~a I~derogativa, p<;>rclueestá en
pugna con el artículo 14 ConsutuClonal y con lo dispuesto en el
artículo 90. del Código Civil, el cual previene que la Leysólo puede
ser abrogada por Olra posterior 'Iue así lo declare expresamente

o que contenga disposiciones total o parcialmcnte incompatibles
con ella.
En eSlas condiciones, si el artículo 1085 del Código Civil,

est.ablece en su fracción 11(¡ue la prescripción se interrumpe por
demanda u otro cualquier géncro de interpelación judicial
notifkada al deudor; v, a su vcz, el artículo 341 del Código dc
Procedimicntos Civil~s, en perfccta congruencia con aquél,
disponc cn su fracción 1 como UIlO de los efectos del
empla7 .•.1micllto, el de interrumpir la prescripción, si no lo está por
otros medios, result.a evidente que la precitada jurisprudencia
est.ahlcce un criterio que no es aplicable a la Legislación Sustantiva
y A(Uetiva dc nuc~tro Estado~ porquc scría del:ogatoria (~e la Ley,
en contravcnción a lo preVIsto por los prccuados articulas 14
COllsliLucional y 90. del Código Civil de Michoadlll.
Es pcrtinente agregar quc las t.esisque emiten tanto la Suprcma

Corte como los Trihunales Colegiados de Circuit.o, entendidas
COIIIOconjllllto de principios y doctrinas contenidas en las
decisiones de los u:iulInales, y conformadoras de lajurisprlldcncia,
son en esencia de dos c1al'ies:illlerpretativas e intcgradoras dc la
Lc)' antc las lagunas de la misma, rcspecto a aquellas legislaciones
que así lo ameritan.
La primera de ellas se da en aquellos rasos en que In ley

establece, en rclación con alguna cucstión, las disposiciones
relativas, limitándose en (\lanro a su función la tesis, n interpretar
la voluntad del legislador plasmada en esos preceptos.
La segunda cspecie de tesis, esto es la integradora, se actualiza

cuando cllcgislador no contempla Cilla norma todos los casos fjue
caben en sus supuestos, y tiene romo función llenar precisamcnte
ese vacío de la ley.
Consecucntemcntc, existicndo en la lcgislación para cl Estado

de ;\'lichoacán, disposiciones claras y expresas que reglamentan lo
relativo a la manera cn quc se interrumpe la prescripción. no es
factible la aplicación de 1<1tesis dc jurisprudencia invocada.

St'lllencia dictad, c13 efejulio de 1985, en el loca 1-7619tH, )' fue confirm.lda
por el Segundo "tribunal Colcgi:tefo del Décimo Primer Circuilo en el
amparo directo ci\'iI6219~6.

53

PRUEBA. EL JUEZ 1\0 I,STA FACULTADO PARA 1\EGAR SU
AD:>lISION POR ESTll\IARI"¡\ I:-lI'ERTINE1\TE.- De acuerdo
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con lo dispuesto por el artículo 373 del Código de Procedimientos
Civiles, el Jucz debe. recibir todas las prueba.s que se le presenten,
excepto las que fueren contra derecho o contra la moral; de
manera que, si el ofrecimiento de la prueba se verifica durante la
dilación probatoria y no es contraria a derecho ni a la moral, no
existe razón Jegal para desecharla por estimar que es imper-
tinente, ya que la califi¡;ación de su pertinencia o impertienencia
tiene que hacerla hasta el momento de dictar sentencia definitiva,
t.:'11como lo establece el artÍCulo 375 del Ordenamiento invocado,
para los efectos previstos por el artÍCulo 374 de ese Cuerpo de
Leyes.

Ejecutoria pronunciad3 el día 13 de nu}'o de 1971, en el toca (.128/968,
apelación en contra del juicio dict..ldopor el Juez Primero de Primera
Instancia de Uruapan, Nulidad de Juicio, seguido por Rafaela GU(7.;U de
Girón frente a ServioTulio Escobedo y socios.

54

PRUEBA. TERMINO SUPLETORIO DE. NO ES NECESARIO
SOLICrmRLO ANTES DE QUE FENEZCA LA DILACION OR-
DINARIA.- Conforme a lo dispuesto por los artículos 383 y 381
del Código de Procedimientos Civiles, las diligencias de prueba
que, pedidas en tiempo legal, no se hayan practicado en la dilación
probatoria ordinaria por causas independientes del inleresado, o
que provengan de caso fortuito, fuerza mayor o dolo del
colitigante, pueden ser desahogadas a petición del oferente dentro
de un término supletorio de prueba no mayor de 10 días.
A..hora bien, tomando en cuenl.,;'lque estos preceptos legales no

establecen cuándo debe soliciú'1rse dicho término suplelOrio de
prueba y, por ot.ra pane, como la Ley no lo considera como una
prórroga del ordinario para inferir de ello que tenga que pedirse
antes de que éste termine, debe estarse a lo que est.:'1lu)'Cel anículo
110, fracción IV, del Ordenamiento invocado, el cual dispone que
cuando el Código de Procedimientos Ci\'iles no señale término
para la práctica de algún acto judicial, o para el ejercicio de algún
derecho, se tendrá por seiíalado el término de 3 días.
En consecuencia, el término supletorio de prueba podrá ser

solicitado legalmente, antes de que concluya la dilación probatoria
ordinaria, o bien, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la fecha
en _que ésta fenezca.

Ejecutoria pronunciada el día 12 de julio de 1971, en el t.oca 1-86;971,
apelación en contra de los autos diversos dictados por el Juez Primero?e
10Civil de More1ia,en el juicio ordinario civil sobre petición de herenaa,
seguido por Ana Refugio y Ana de Jes1'L~Chávez Mora 7.•'Unudio frente a
Enrique, J. Trinidad o Luis Chávez Mora }'socios.

55

PRUEBA TESTIMONIAL. NO ES APELABLE EL AUTO QUE
CALIFICA LAS PREGUNTAS DE UN INTERROGATORIO.-Si
bien es cierto que el acuerdo dict.:'ldo por el juez al calificar las
preguntas de un interrogatorio, en la diligencia donde se desahoga
una prueba tcsLin~onial, debe considerarse como un auto, al teno.r
de las reglas consignadas en el artículo 72 del Código de Proc~dl-
mientas' Civiles; lo es igualmente, que para det.erllunar SI es
apelable, debe estarse a lo previsLO por el artículo 703 del mismo
Ordenamient.o, el cual est.a,blece que losauLOSadmiten este recurso
cuando lo dispone la Ley, si además lo fuere la sentencia definitiva
en el juicio en q"ne se dicte. En estas condiciones, si no existe
ninguna disposición que establezca la apelación, como el medio de
combatir dicho acuerdo, cabe concluir que el auto no es apelable
y deberá ser atacado a través del recurso de rcvocación, conformc
al artí',ulo 688 del Código aludido.

Toca 11-60/77, relativo al recurso de queja interpuesto por el licenciadoj uan
Antonio Guerrero Aguirre, como mandatario dejuventina No\'oa Vda. de
Amezcua y Carmen Amezcua Novoa. Este criterio fue confirmado por el
juez Primero de Distrito en el Estado, en el amparo número 1J.690/977,
resolución que cauSÓ ej('Cutoria.

56

RE)"IATE. EN JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES ES
VALIDA L" CONSIGNACION DEL DIEZ POR CIENTO PARA
TO)"IAR PARTE EN LA SUBASTA MEDIANTE CERTIFICADO
DE DEPOSITO EXPEDIDO POR LA TESORERIA GENERAL
DEL ES-IADO.- La consignación del diez por ciento del valor o
del bien o bienes objeto del remate, vcrificada por los licitatlores
para cumplir con la exigencia prevista en el artículo 859 del
Código de Procedimientos Civiles, debe tenerse por satisfecha con
la exhibición de un certificado de depósito expedido por la
Tesorería General del Estado, ya que el espíritu que anima a este
dispositivo, es el de garantizar el cumplimiento de la obligación
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del postor, como se expresa en el st.'gundo párraro del artículo
inn)cacio; de suene, 'lile lo ordena en el DecrelO IHhncro 100 a
que se refiere la apelante, en el sCnlido de que los depósitos
manejados por las autoridades del Estado, se harán en la Tesorería
General, sí es aplicable en los juicios ejecuLivos mercantiles, por-
que a falta de disposición expresa del Código de Comercio, debe
estarse a lo que establece la Ley local, según lo estatuye el artículo
1051 de este ültimo Ordenamiento.

Criterio sustcnL'ldo en la ejecutoria pronunciada el 28 de octubre de 1977,
en el toca 1-100/977, relativo.1. la apelación interpuC"St.1.por ellicenci;¡do
Enrique Tenorio Cabrera, <lp<xlcradodel IE~I, S.A. Este criterio fue conlir.
mado por t"1 juez Primero' de Distrito en el EsLado,al c.licLarscntcnd;¡ en el
amparo número I.115l!97i, )' por el Tribunal Colegiado dd DtCiJllOPrimer
Circuito al Tf_-sol\'crel recurso de re\'i~i6n que h.izo valer el mismo quejoso.

57

REMATE. LOS EDICTOS PARAA'JUNCIARLO, DEBEN CON-
TENER TODOS LOS DATOS DEL HIEN RE~IATAl)O.- La
publicación de los ediclos es una garantía que se otorga a f.'1\'or de
los deudores, para el efecto de 'Iue, por virtud del anuncio, puedan
concurrir poslores para el remate; por tanto, si en los edictos
relativos se dice que los bienes inmuebles rematados son dos lotes
de terreno con determinadas colindancias, superficic r ubicación,
resulLa evidente que se ocultaron en ese anuncio al pl'lblico, datos
esenciales sobre el bien materia del rcmat.c, ponIuc no se trata
simplcmente de esas dos fracciones, sino de una ncgociación
hotelera con sus edificios, mobiliario y nombre conocido, instalada
en dichos inmuebles; de sucrte. (IlIC ese ocultamiento opera en
perjuicio de los deudores, pues no despierta el mismo imerés
adquirir sólo un inmueble en la suma fijada como base para el
remat.c, que la unidad hotelera aludida, impidiéndose en esta
forma, la posibilidad de que acudieran a la venta judicial más
personas interesadas.

Ejecutoria pronunciada el 19 de febrero de 1979 en el loc.l 1.260/977.
relativo a la apelación inLerpUeSi..lpor amba.•• partes, conLra el aUlO de
adjudicación)' remale diclado por eljuez Tercero de lo Civil de Mort:lia, en
('( juicio ejecutivo Ule~canlil promovido por t:lliceneiado jaime Careta de
Alba, en cuanlO lIlamiaLario de l'\acional Financiera. S.A., seguido freme a
la cmpresa LYL. S.A. de C.V. y el arquiLt:CLojuan josé Loeza Tre\-itio.
Criterio confirmado por eljuez Segundo de DismLo en cl Estado, al dicl..lr

~nlencia en el ;lIuparo 1.326/979, con fecha 15 dc mayo de 1979, mjsmo
que fue recurrido en revisión >' resuello (') 29 de febrero de 1980, por el
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, confirmando la ne¡itación
del amparo, habiéndose registrado en c:;e Tribunal bajoeJ número 410/979,
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REMATE. NO ES ILEGAL LA PUBLICAClON DE UN EDICTO
ANUNCIANDOLO EN UN DIARIO, AUNQUE SE HAGA EN
DIAS INl IABILES.- La publicación ele los cdictos anuncianelo IIn
remate, se considera como una garantía otorgada a favor de los
deudores, para el efecto de que pueda concurrir el mayor m'lI11ero
de postores el día,de la almoneda; de suerte, quc sicndo éste el
espfrilll que anima el trámite procesal de que sc habla, carece en
realidad de relcvancia quc de acuerdo con la Ley son inhábiles,
porque no se trata de notificaciones donde tenga quc observarse
la regla del artículo IO'l'del Código de Procedimientos Civiles, ya
que por la natural<;za. del vehículo informativo que se utiliz..l y por
los sujef.Os a quienes \'a dirigida, puedc cfectuarse en cualquier día,
pues los periódicos están a disposición del público, aún en los d!as
en que no pueden tener lugar actuaciones judiciales.

Criterio susLenl;tdo en la ejecutoria pronunciada el 28 de enero de 1976, en
d toca 1-51/975, rd;¡livo a l;t apelación interpucst.a por Ma. Lourdes
Velázquez de Guerra y el licenciado Luis Vázqucz :\.Icza, en cuanto
apoderadorlel Banco Regional Agrfcob ~Iichoacano, S.A., contra la audien.
cL1.de remate eclebrac.l...1.en el Juzgado Primero de Primera Instancia de
ZltnOra, dentro del juicio ejecutivo civil sohre cumplimiento de contrato de
T('Conocim.icnto de adeudo )' otros conccpLos. promovido por josé R.
Sando ••.a1Ponce, en C\l.1.ntomand.1.t..uiojurídico del Banco de Comercio de
~hchoac.i.n, S.A.- El juez Primero de Distrito en el Estado Jo confirmó, al
negar el amparo 11.2H/976 con fecha 19 de abril de 1976.
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REPRESENTACION LEGAL DE LOS MENORES EN JUIClO.-
Anali7.1ndo lo dispuesto por los artículos 367, fracción 1,376,378
)' 379 elel Código Civil, se desprende que los mcnores de edad est,ln
sujetos a la patria poteslad de SIlS padres, y ésta se ejerce por el
padre y la madre; que el sujet.o a patria potestad, no ticne
capacidad para comparecer en juicio, puntualiz.."lndo el último de
esos preceptos, que la pcrsona quien la ejerce lo representará, pero
está impedido para celebrar algllll arreglo a fin de terminarlo. sin
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el consentimiento expreso de su consorte, y con la mlloriz..1.ción
judicial clI;]ndo la Icy lo requiera expresamcnte.

Ahora bicn, de Jo establecido por cstos preceptos, se advicrte
que los menores pueden ser rcpreselltauos en legal forma dentro
de un juicio, tanto por el padre como por la madre,
indistintamente, ya que no es indispensable la comparecencia de
ambos; pucs sólo se l~equiere el consentimiento del consorte
cuando se trata de celebrar un convenio para terminarlo, previa
autorización judicial, como lo dispone además el artículo 2772 del
Ordenamicnto invocado.

Resolución dictaci.l el día' 10 de julio <le 1972, en d loca 1-1G/lJ71, relalivo a
la ape!:lcióll interpuesTa por Ma. de Jcsüs AJaniz Silva, contra la sclHellcia
ddinil.ivél pronunciada por c1JuC'z Primero ele Primera 11lSIancia de Zamora,
en el juicio ordinario civil sobrc re:::;cisiónele comralO de cOlllpran'nt.'1 y
OlroS conceplos, prolllo\"iclo por la apebmc frente a Raf;¡e1 I)az Cariuay y
socios .• La n:currente formuló <({-manda de .llllparo directo contra la
ejC'culoria el ClL'11fue negado por el Tribunal Colegiado eld Segundo
Circuito, con residencia en 10luca, ESI"do de México, t::n su fallo de fecha
28 de nO\"iC'lUbrede 1972,

REPRESENTANTE COMUN. NO SE EXTINGUEN SUS
FACULT",DES POR El. HECHO DE OTORGAR UN PODER.-
En efecto, es pertinente punwalizar quc el representante comlÍn
no se identific<l con el p •.ocUr.1(IOl~ya C]ueexisten características
especialcs que pcrmiten distinguirlos, pucs el nombramiento de
aquél, deLc rccaer precisamente cn una de las partes, en tanto que
el procurador puede ser un extralio; el procurador tienc las
facultades que le confiere el poder que sc le otorguc, en cambio,
el reprcsentat1te común goza por ministerio de ley, dc todas las
facultndes par;] la continuación del juicio, como si litigara ex-
clusivamente por su propio derecho, excepto las de transigir o
comprometer cn árbitros, a menos que éstas t.ambién le fueren
concedidas por los interesados, tal como lo determina el artÍCulo
4G del Código de Procedimicntos Civiles.

En estas condiciones, es inadmisible que las facultadcs del
rep)'csentalllc común par¡l promover cn el juicio, terminaran a
raíz del nombramiento de 11110 o varios mandatarios; porque ha
dc tomarse en Cllel1t¡tque esa representación, deriva de su carácter
pro.cesal de parte, la cual de ninguna manera puedc ser
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SOBRESEIMIENTO. JUICIO TI,S'mMENTARIO O .INTES-
TA.!\oIENTARIO.- El artículo 1055 del Código de Pr~cedl~llleulOs
Civiles, dispone que se sobreseerá de plano cualqmer jlIlC.IO(~s-
tamcntario o de intestado que se promueva después de h.lbclse
radicado otro, si ambos juicios son dc igual especic y se rcflercn al
mismo autor de la herencia. Ahora bien, si varios, presuntos
herederos denuncian unjuicio sll(csorio intestamentano )', P?stc-
riormente otra interesada formula denuncia respccto al mismo

Tercera Sala Civil

desconocida por el hecho de que hubiere nombrado apod~rados,
pues de sustentarse este criterio, los intcresado~ (hrec~os
quedarían en esw.do de indefensión, cuando por algun motIvo
intervinieran sus abogados, ya que en esta hipótesis, los OClU'SOS

de la parte sobre quien recayó la designaci61~ de rcp~'e~~.ntal1t~
común, se desecharían, lo cual resulta contrano a lo PIC\'ISlO pOI

el artÍCulo 39 del Ordenamiento invocado. .
Luego, los razonamientos que a.nt:ccdcn. P?rn,lltcn lleg,~r.a.la

conclusión, de que si pueden coexistir en el tranllte de un JUlC10,
las gestiones de representante común de coactar.es ()
codcmandatlos, con las del apoderado o representante COlJlll11 de
los mandatarios; de suerte, cIue uno u otro están facultados para
promo\'cr, indistintamente, porquc no obst:.'ln~.e r~presentar
idénticos intereses, es diferente la fuente de sus atllbuClones, toda
vez que en el primer {aso se apoyan en ~u car¡kter procesal de
parte, y, cn el seg~ll1do, en el poder confcndo. ..

Ejecutori.'1 pronunciada cl13 de diciembre de 197-4,en e1111cldenle d~ f"ll.a
de personería dt::José \'illanueva Del"gac1o~como rcpr~ent"nl~" cOlllun :I~
los dem,;mdac1os, promovido por el licenCiado Gregano Torres Fraga,

.. ti ¡ '1 l' Gill..~rto Gonlá1ez)' \1<1,Guac1.'llupecuanlo lllandal.'1nOjurk co ee l' ore os '.JO<: • "
• ¡" I 1'W"lacl6nPérez de González, dentro del [oca 1-167/97-:1:, re aUVo.'1 a a!""_.

interpuest.'l contra la sentencia defllliti\'a pro~lun~i~d.'1 por ~IJuez"Segul1l1o
de lo Ci\'il de Morelia, en el juicio sumano C1\')] so~re .llller.chcto para
recuperar la posesión de estado de hija, seguido por los ~ncldentl~,I.'1Sfrel~te
al ciL'l{loJosé Vill.lIlue\'a Delgado y RiL'1Gon~jk'.z Mann:s de \ ill-::~lle:~.
Contra esta resoluci6n se promovi6 amparo llldirecto numero 11._3/91.),
ante el Juez Primero de Distrito en el Est.'lc~o,quien Cot~fecha 29 de ener~
de 1975, negó a los quejosos el amp.uo, IIUSllIaresol~cl6n que fu: coufir
mada d 20 de marzo de ese mismo afio, por el Tnbunal ~olcg¡a{l0 <ld
Segundo Circuito, con resi<lenci.'1en Toluca, Eslado de ~léxICO, al fallar d
recurso <le re\'isión 21G/975.

Primera Parte64
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autor de la herencia; aUllCluc la radicación de este juicio se haya
acordado primero, no la faculta legalmente para pedir el
sobreseimiento del otro, alegando esta circunstancia, pues en este
caso opera el principio de quien es primero en tiempo es primero
en derecho, tomando en cuenta para determinarlo, el que primero
se haya denunciado y no el primero en que se hubiere dictado el
auto de radicación respectivo, porque las personas interesadas que
formularon inicialmente la denuncia del intestado, no deben
resultar afectadas por la negligencia o morosidad de los funcio-
narios judiciales a quienes correspondió acordarlo, conforme a las
reglas y dentro'del plazo a que se refieren los artfculos 57 y 74 del
OnJcnanlicnto invocado.

Ejecutoria pwnullcudt d4 Cl13lrodejunio de 1979, en el toca I~67/979.
relativo a la apelación interpuesL'l por María Esquivel Delgado por si yeamo
represcnLlnre legal de sus mcnores hijas Claudia, Eliz.lbeth, Marcela y
María Valencia E.squivel, contra el auto de fecha 22 de enero de 1979,
dictado por el Juez Segundo de Primera Instancia de Apatzingán, en la
Primera Sección del juicio sucesorio intest.amentario a bienes de Marci.aJ
Valencia Medin.1. Contra este crilerio, se interpuso el amparo indirecto
mílllero 11.722/979, mismo que fue resuelto por el Juzgado Primero de
Distrito en el Esudo, negando el amparo y protección de la Justicia Federal
y confirmando el f.1.110recurrido.
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TACITA RECONDUCCION DEL CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO. NO PUEDE OPERAR DESPUES DEL AVISO
PREVISTO POR EL ARTICULO 2331 DEL CODICO CIVIL.-
No puede operar la tácita reconducción como causa extintiva del
derecho a reclamar la terminación del contrato de arrendamiento,
por no haber presentado el arrendador la demanda corresa
pondientc, dentro de los 10 diez días siguientes al vencimiento del
plazo de 2 meses, concedido al arrendatario, con motivo del aviso
previsto en el artículo 2331 del Código Civil. Porque en esta
hipótesis, es inaplicable el criterio sustelllarlo en la Jurisprudencia
número 93 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación
de 1917 a 1965 Tercera Sala, en la que se establece que COIIIO la
Ley no precisa el término dentro del cual debe llevarse a cabo la
oposición, a fin de que no se configure la L.icita reconducción, la
Suprema Corte a considerado prudente fijar el de 10 ,Has, contados
a partir de la fecha del vencimiento del contrato; toda vez que est..'lS

reglas, sólo se observan en aquellos casos en que el arrendador
desea evitar que se configure la Licita reconducción, ya que los
artículos 2486 y 2487 del Código Civil para el Distrito Federal,
mencionados en dicha Jurisprudencia, son idénticos a los artículos
2339 y 2340 del Código Civil del Estado de Michoacán.

Luego, ni estos dispositivos ni la Juris~ru~encia al~t?ida,
permiten concluir que se pierda el derecho a ejerCItar la acclOn de
terminación del contrato de arrendamiento, si no se hace valer
dentro de los 10 días siguientes a la fecha en que concluye el plazo
de 2 meses, concedido al arrendatario para la desocupación de la
finca; pues por el contrario, es aplicable en lo conducente, el
criterio que establece a su vez la Jurisprudencia nlllnero 91 del
citado Apéndice, porque al concluir el término del arrendamiento
pactado entre los contratantes, éste continlla por tiempo
indefinido, lo que origina que se dé al arrendatario el aviso dc quc
habla el precitado artículo 2331 del Código Sustantivo; por tanto,
aunque la le}. conceda al inquilino un plazo dc 2 meses para
desocupar en forma voluntal~ia, ésto no .10 convierte n~leVaI1lC~H_e
en un contraLo de arrendallllcnto por tiempo detenmnado, silla

que subsiste su calidad de indefinido, y siendo indefinido no puede
operar la t;:ícita reconducción.

FJecutoria pronunciada el 26 de noviembre de 19i5, en el loca 1-159/9i5,
relativo a la apelación inlerpuesta por Jorge Nares Salcedo contra la
sentencia definitiva dictada por elJucz Tercero de lo Civil de Morelia, en el
juicio sumario civil sobre ternúnación de contrato de arrendamiento)' otros
conceptos, promovido por el licenciado Alberto Lozano Vázquez en c~anto
mandatario jurídico de Laura Villicaila tic Corral. Contra C:St.1resoluclón:se
promovió el amp.1ro direclo 167/976, el que fue resu(;.lto ~on fecha ~Ode
jlllúo de 1976. por el Tribunal Colegiado del Segundo CirCUitO, con reSiden-
cia en Toluca, Esl.ado de :\1éxico. confirmando la ejecutoria de 1..1Sala.

Ejecutor41 pronunciaeb el 5 de diciembre de 1975, en el toca I-166/975,
rel.1tivo a la apelación interpuesta por su propio derecho por Abel Ccdeii.o
Ccdeii.o, contra la sentencia definitiva pronunciada por elJuez Tercero de
lo Civil de Morelia, en e1juicio sumario civil sobre ternúnación)' rescisión
de contrato de arrendamiento )' otros conceptos, promovido por LlUra
Villicaña Villicaña frente al apelante. Contra la núsma se inlerp\l<;Q el
amparo directo 170/976, núsmo que fue resuelto el 12 de ma)'o de 19iG,
por el Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, c~n residencia ~n.lo1uca
Esudo de México, negando al quejoso la protecaón de la J\l'iUCta de la
Unión.
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TERCERIA EXCLUYENTE DE DOMINIO. CASO EN QUE
PREVALECE LA PRESUNCION DERIVADA DE LA POSESION
FRENTE A LA FACTURA EXHIBIDA.- Cuando la factura cx.
hibida pOI" el actor en tina tercería excluycnte de dominio, es
objetnda en cuanto a su eficacia probatoria por ser un uocmnenlo
proveniente de lercero, es indispensable <luCsca adminiculada con
otros elemcntos de convicción; pues de otra manera, prevalece
\i.enle a cIJa, la presunción dc propiedad del bien mucblc, derivada
dc la posesión, de acuerdo con lo pre\"¡sto en el artÍCulo 73'l del
Código Civil, eri virtud de que éste se cncontraba en el domicilio
del ejeculado al vcrificarse la diligcncia de embargo.

Ejecutoria prollunci.lda el 16 de llI<1rLOde 1973, ('11el toca I.204/972,
relath'o a b apelación interpucst.'l por Pedro Chá\'ez Páramo, contra la
:sentencia definiti\'a pronunciada por ('(Juez Primero tIe lo Civil de Moreli.l,
en la tercería excluyente de dominio promovicL .• por el apelante frente a
José León .santos )' J. Amparo Loe7dl Murillo. Contra dicho fallo se hizo
valer el amparo rurecto IHÍmero 239/9i:l, quc resolvió el Tribunal Colegiado
del Segundo Circuito, con residencia en Toluca Estado de México, el 18 de
m.l}'Ode 1973, confirmando 1;"1 ejecutoria de la Sala.
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TERCER lA EXCLUYENTE DE DOMINIO. ES INEFICAZ L>\
FACTURA OBTENIDA EN UN REMATE JUDICIAL, PARA
I'RO)'IOVERLA CON BASE EN ELLA- Conformc a lo dispues.
ro por el artÍCulo 845 del Código de Procedimientos Civilcs, dc
aplicación suplctoria en materia mercantil, produce efectos contra
(crecros, la inscripción cn el Regislro Público de Comercio del
embargo de un bien muehlc susceptible de identificarse de manera
indubitahlc.

Ahora bicn, si un bien mucblc de csas características, como lo
cs una camioneta, se secuestra por el acrcedor cnjuicio ejecutivo
mcrcantil, registrando debidamente tanto el embargo como el
nombramiento de depositario; y, con posterioridau, sin su
conocimiento, se embarga el mismo bien en juicio ejecutivo
di,'erso, obteniendo el ejecutante en este proccdimiento la faclura
de ese bien, con mOlivo dc la a<ljudicación que se Ic hizo cn la
audicncia dc remate correspondicntc; dicho documento,
conscguido en las circunstancias sei1.aladas, carcce de eficacia legal

para promover con base en éluua te.recría excluyente de do~~lini~,
dentro del jllicio ejeculivo mercantil donde s~ embargó pllnl~lo
ese lJien, pues a virtud del registro mencIOnado, la ley solo
reconoce al supuesto tercerista los ucrcchos a que se refieren I.os
artículos 874 y 875 del Código Adjetivo, de aplicacióu suple tona:
o sea, los que se conceden a los rccmbargantcs; de suerte,. ~t1e SI
en la precitada audiencia de remate no se dieron las condIcIOlles
jurídic<ls indispensables, para que pudiera ad.CJ.ui.rircon apego a
derecho el dominio del vehículo materia del litIgIO, no puede ser
considerado ajeno al juicio ejccuti\'o mercantil promovido en
primer lugar. por h¿lllarsc vinculado a él con el carácl~r al~t~.s
indicado, es indudable (Iue no se dan los elementos necesallOS P~ll<l
la procedencia de la tercería mcncionada.

Ejecutoria pronunciada el12 de e.neTO.de 197~, ene! toca l. ~,OO¡!J72,relati~.u
a la apelación interpuesta por el hcencla.do J.llIllC ~torcno \- lila, endosatar~o
en procurndón ele ~I:!.rfa Pérez \'iud.l de Calderón, cuntra la ~ntenCla
definitiva pronunci.lda por el Juez P~ill1ero de I~ Civ~ de ~toreli.:.•. el~,~
t('l"cería exluyentc de dominio pTOlllo••..lt!a por Mana LUIsa Sánc~l~z d~ FI ta~
freme a la parteapdante >' Lui ..•Aparicio Guzmán}' MarUnA~anClo, ~olllra
la mbma, se promo\'ió el ;"Impa.ro 13"'/~J7~,el ~ue rc:ol\'16 el, Tnbunal
Colq,riado del Segundo CirCUiIO, con resld~nCl.l en roluca r.stado de
México, quien conlinn6 la resolución combauda,
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TER:'>lINO PARA OPONERSE A LA EJECUCION EN MATERIA
:'>IERCfu'\'TIL. SlJl'LETORIEDAD DEL ARTICULO 109 DEL
CODIGO DE I'ROCEDIJ\lIENTOS CIVILES.- Dc acuerdo con
lo dispucsro por el artÍCulo 1077, fracción IV, d~1 Código dc
Comercio, el término para oponersc a la CJccuClon es lm~)rO-
rrogablc y, por cnde, tal COIIIO se establece en la pal:le fin"~lde dICho
precepto, comienl.:1 a correr desdc el día de la notIfiGlClOn, el cual
sc contar.\ completo.

Ahora bien, aunque es \'erdad que el artículo 106'1 del
Ordenamiento in,'ocado, estatuye que s6lo son horas háhilcs para
practicar actuacioncs judiciales las 'lile mcdien cntre la salida y l<l

Con motivo de las reformas ¡.¡ los anículos 106,1, 1075, 1078)' H01
del C6digo de Comercio, publicada~ en el Di~ri~ O~cial el día 4 de
enero de 1989, que el1trarOI1en vigor al dla slglllellte, ya no es
aplicable el criterio sustcntado en esl<itesis.



puesw del sol; también es cierto que esta determinación, no puede
sen-ir dc base para desechar el escrito mediante el cllal el
dcnwlldado opone excepciones y defensas contra la ejecución,
arglllllcnt~l.lldosc que dicho o(urso se presentó en el domicilio del
Secretario del J llzgado de los autos a las 21 :00 veintiuna horas del
último día, del término del cmplaz.o1.lIlienlo.

En efecto, el artÍCulo 109 del Código de Procedimientos Civiles,
es supletorio del Código de Comercio, en virtud de CJue este
Onlcnamicnto nada eSl..,blecc sobre cómo se fija la duración. de los
términos, y este dispositi\.o ~Ictcrmina que los días se cntcnclCr¡ln
de 24 ,'cinticuatro horas nalurales; luego, excepto el día del
cmplazalllicnto que por disposición expresa del Código ~lercantil
cuenta t:ompJeto, cualquiera fine sea la hora en que se hubiere
llc,'ado a (:-lbo, los dem;:Ís deben computarse en la forma indicada
y, por cnde, ese plazo fenece hasta las 2'1 veinticuatro horas del
último día, pues de aplicarse aisladamente el precitado artículo
10()4 del Código de Comercio, se incurriría en IIna Ill1ltilación
ilegal del término de referencia, de por sí hre,'e, que los artículos
1077 Y 1,10'1 dc ese Cuerpo de Leyes conceden al ejecutado para
hacer el pago u oponerse a las reclam:1ciones del ¡lelor, lo cual
redun<!<lría en grave petjuicio para el demandado.

Sentencia pronundac!:t el dia 26 de abril de 1972en el toca 1.-I0l9i~,rcbti,.o
a la apelación interpu('sr.l por c1lin ..nciado C~lrlosGuzmán Guerrero, en
cuanto apoderado del Banto de Comercio de ~lkho.ldn, S,A" contra un
auto diclado por elJ uezSt~gundode loCivilde ~lorclia, en c1juirioejecutim
lIIt:'rcantilpromovido por laparle "pelame frente aAlfonsoNavarro Cómez
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